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PA R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  j  la R e in a  Regente(Q.D. G-.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

RE A L  D E C R E T O

Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfons
eo XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en San Sebastián á primero de Agosto de 

¿mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

’El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silveid.

M INISTERIO D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A .

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to  concordado de 6 de Diciembre de 1888; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XU I, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para, la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Rarbastro, que ha de redu
cirse á Colegiata, por promoción de D. Baldomero In- 
«cláiL, al Presbítero Doctor D. Benito Naval y Ayerve, 
propuesto en el primer lugar ¿3 la terna formada por 
«el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á io s  de Agosto de mil 
^hocientos noventa y nueve.

M^aiA CRISTINA
351 Ministro Gracia y Justicia 

M anuel Duráis B a s .

De conformidad con lo prevenido e n el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reine»,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Granada, vacan
te por nombramiento para otro cargo de D. Enrique 
Monfort, á D. José Heredia y Mor a, excedente de la 
carrera judicial de Ultramar, que t^ene reconocida la 
expresada categoría.

Dado en San Sebastián á primero ^6 Agostó dé 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISPINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel P a ra n  y B a s.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIÍI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Vidal 
López, á D. Vicente Zapata y L ázaro, Magistrado de 
la provincial de Huelva, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel D arán y B a s .

Méritos y servicios de D, Vicente Zapata y Lázaro,

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1868, 
habiendo ejercido la profesión un año y cuatro meses.

Ha sido Juez de paz de Fuente de Cantos.
En 19 de Agosto de 1869 se le nombró Promotor fiscal (en 

comisión) de Quiroga, de entrada; tomó posesión en 17 de 
Septiembre siguiente.

En 20 de Mayo de 1870, trasladado, también en comisión, 
á Herrera del Duque.

En 14 de Septiembre de dicho año, nombrado en propie
dad para dicha Promotoría.

En 3 de Junio de 1872, trasladado á la de Barco de Avila,
En 19 de Noviembre de dicho año, promovido á la de Val- 

verde del Camino, de ascenso, de la que tomó posesión en 19 
de Diciembre siguiente.

En 1.° de Mayo de 1876, trasladado á la de Coria.
En 21 de Diciembre de 1882, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Coria, de ascenso; tomó posesión 
en 15 de Enero de 1883.

En 20 de Agosto de 1883, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Plasencia; posesión en 7 de Noviembre del mis
mo año.

En 16 de Mayo de 1884, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Trujillo; posesión en 14 de Junio siguiente.

En 20 de Mayo de 1886, promovido al del distrito del Sal
vador, de Sevilla; posesión en 14 de Junio siguiente.

Bu 11 de Abril de 1889, promovido en turno 2.° á Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Manzanares; pose
sión en 21 de Mayo.

En 2 de Agosto del propio año, trasladado, á sus deseos, 
á Teniente fiscal de la de SeviPa.

En 29 de Septiembre de 1814, trasla lado, á su instancia, 
á Magistrado de la provincial de Huelva; posesión en 27 de 
Noviembre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Réal decreto de 27 de Febrero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4 ° para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres, 
vacante por traslación de D. José María de Vivanco, á 
D. Joaquín Serna y  Morales, excedente de la carrera 
judicial de Ultramar^que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de 
mil ochocientos nove ita y  nueve.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel D arán y B as.

De conformidad con lo prevenido en el art, 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° al Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la 
Latina de Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Nazario Vázquez, á D. Luis Rubio y 
Contreras, Teniente fiscal de la Audiencia provincial 
de Barcelona, que ocupa el primer lugar en el escala
fón de su clase.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto dé 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel D arán y B as.

Méritos y servicios de D, Luis Rubio Coniferas,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 18 de Agosto de 1871.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Barcelona en 23 

de Marzo de 1873, desde cuya fecha ejerció la profesión has
ta 11 de Junio de 1874, en que se dió de baja.

En 25 de Abril de 1879, nombrado, previa oposición, Re
lator de la Audiencia de Palma; posesión en 22 de Julio del 
mismo año.

En 19 de Septiembre de 1883, nombrado, por concurso,» 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Palma; posesión 
en 25 del inismo mes.

En 18 de Febrero de 1885, trasladado, á su instancia, i  la 
Secretaría de gobierno de la Audiencia de Valencia.

En 12 de Noviembre de 1887 se le concedió la categoría y 
consideración de Magistrado de Audiencia de lo criminal, 
con la antigüedad de 22 de Julio del mismo año.

En 26 de Noviembre de 1888, nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Linares; posesión en 21 de Enero 
siguiente.

En 18 de Febrero del mismo año, trasladado, á sus deseos, 
á Magistrado de la de Cartagena.

En 4 de Marzo inmediato, trasladado á la de Tarragona; 
posesión en 22 del propio mes.

En 29 de Agosto de 1893 se le declara excedente.
En 19 de Febrero de 1894, nombrado Teniente fiscal de la 

Audiencia de Barcelona, cargo de que se posesionó en 26 del 
mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
jy adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alton-
0 XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
iscal de la Audiencia provincial de Alicante, vacante 
or jubilación de D. Pedro Espinar, á D. Evaristo 
donso Duro, Magistrado de la de Murcia, que ocupa
1 núm. 21 en el escalafón de su clase.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de 
ail ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Duran y B as.

Méritos y servicios de D. Evaristo Alonso Duro,

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 
le 1865, habiendo ejercido la profesión en Benavente.

En 11 de Febrero de 1869 se le nombró para la Promoto— 
ia  de ascenso de Benavente, tomando posesión en 10 de 
darzo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Villá- 
ranca del Bierzo, de la que tomó posesión en 1.° de Febrero 
le 1871.



444 5 Agosto  1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 217
En 21 de Septiembre de 1872 se le promovió á la Tramo - 

toría, de término, de Lorca, de la que tomó posesión en 21 de 
Octubre siguiente.

En 10 de Febrero de 1874 se le trasladó á la de Avila,
En 80 de Majo de 1875 se le declaró cesante.
En 13 de Diciembre del mismo año fué nombrado Promo

tor fiscal de Albacete» tomando posesión en 10 de Enero 
de M tí.

En 20 de Diciembre de 1882, se le nombró Teniente fiscal 
de la Audiencia de Zamora; posesión-en 2 de Enero de 1883.

Cn 28 de Junio de 1886, promovido en turno 4.° á Ma
gistrado de la Audiencia de Jerez de la Frontera; posesión en 
2b de Agosto.

En 17 de Octubre de 1887, trasladado, á su instancia, á 
Magistrado de la de León; posesión en 15 de Noviembre.

En 19 de Noviembre de 1888, trasladado, á su instancia, á 
Magistrado de la de Guadalajara; posesión en 19 de Di
ciembre.

En 15 de Marzo de 1897, nombrado, accediendo á sus de
seos, Magistrado de la de Murcia.

En 13 de Majo inmediato se posesionó.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8 /  del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
M agistrado de la Audiencia provincial de Las Palmas, 
vacante por jubilación, de. D. Adeodato Altamirano, á 
D..Juan Bautista Caballero y  Llórente, que sirve igual 
cargo en la de Huesca y  ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en San, .Sebastián á primero de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Duran y Das.

Méritos y servicios de D. Juan Bautista Caballero y Llórente.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1856.
Ha ejercido la profesión en Tudela, cuja Promotoría fis

cal desempeñó en diferentes ocasiones.
En 1870 se ofreció espontáneamente á prestar sus servi

cios en cualquiera de los puntos invadidos por el cólera, y se 
le dieron las gracias, mandando le sirviera de mérito para 
su ascenso.

En 2 de Septiembre de 1875, el Fiscal de Pamplona le hizo 
una demostración favorable por el celo y exactitud que de
mostraba en el cumplimiento de su cargo.

En 28 de Majo de 1876, el Presidente de la referida Au
diencia le hizo una demostración favorable por el celo y aĉ  
tividad con que desempeñó interinamente el Registro de la 
propiedad de Estalla durante la ocupación carlista.

En 29 de Agosto de 1862, nombrado Promotor fiscal de 
Tafalla, electo.

En 9 de Septiembre siguiente, nombrado para Yalmaseda, 
posesionándose en 24 del mismo mes.

En 11 de Junio de 1870, trasladado á Riaño; posesión en 1.° 
de Julio.

En 29 de Junio del mismo año, trasladado á Villacarrillo; 
en 7 de Agosto tomó posesión.

En 8 de Mayo de 1871 se le trasladó á Huelma, j  habién
dose dejado sin efecto la traslación, en 11 del mismo mes vol
vió á encargarse de la Promotoría de Villacarrillo.

En 14 de Octubre del mismo año, trasladado á la de Alfa- 
ro» de la que se posesionó en 20 del mismo mes.

En 18 de Diciembre siguiente, promovido á la de Estella,, 
de la que se posesionó en 12 de Enero de 1872.

En 31 de Majo de 1880, trasladado, á su Instancia, á la de 
Jaca, posesionándose en 19 de Julio.

En 13 de Abril de 1881, trasladado, á su instancia, á la 
de Estella, de la que se encargó en 13 de M ajo.

En 9 de Junio siguiente á la de Jaca; en 9 de Julio tomó 
posesión.

En 23 de Diciembre de 1882, promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Logroño; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883.

En 19 de Marzo de 1883, promovido á Teniente fiscal de la 
4e Altea; en 6 de Abril tomó posesión.

Ea 19 de Febrero de 1884, trasladado á la de Mondoñedo^ 
electo >■
* En 18 de Marzo siguiente, á-su,instancia*, á la¡de Tafalla,» 
posesionándose en 16 de Abril.

'E n  24 áe Febrero de.,1896* trasladado .á, la de Tremp, 
electo.

En 10 de Mayo siguiente, á la de Manresa; posesión en 1.° 
de'Junio.

En 4 de Julio, al Juzgado- del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, electo.

En 30 del mismo mes,' á Teniente discal de Ja.de .Manresa., 
de cuyo cargo se posesionó ¡en 27 de Agosto siguiente.

En 18 de.Marzo ,de~ 1889,. promovido,qn turno:1.° á Magis
trado de la de Ciudad Rodrigo; posesión ,en 12 de Abril del 
propio año.

En 16 de Octubre de 1890, trasladado á Magistrado de la 
de Logroño; posesión en 13 de Noviembre siguiente.

En 22 de Marzo de 1897, nombrado Presidente de Seeoion.

En 24 de Septiembre del mismo año, trasladado á Magis
trado de la de Huesea, cargo de que se posesionó en 20 de 
Octubre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el iImy D. Alfon
so XIII, y  .como R e in a  Regente del Reino,:

Vengo en nombrar en el tom o 4.° para la plaza áe 
Magistrado de la Audiencia provincial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Leonardo Collado, á D. Leandro Prieto y Pereira, e x 
cedente de la carrera judicial de Ultramar, que tiene  
reconocida la expresada categoría.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI M lüJsfcro dn G racia y  Ju stic ia ,

19ii»uel 9)urán y B as.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Ler- 
eimdi y Araquistaín, Jefe de Administración de cuarta 
clase. Oficial de Secretaría de la de terceros que fué 
del suprimido Ministerio de Ultramar, declarado exce
dente con la categoría de Magistrado de Audiencia 
territorial; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica: 
cíón de corresponda.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro da Gracia y Justicia,

MIttimel Duráít y D as.

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglaiñento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Roa, de cuarta clase, áD. Benito 
Prieto Rodríguez, que sirve el de Quiroga, y resulta el 
más antguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1899.

DURAN Y BAS i

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

M IN ISTER IO  D E  FO M EN TO

REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Vista una instancia, en la que D. José 
María Serrano y García, Gatedrático de Geografía é < 
Historia del Instituto de Cuenca, solicita se le nombre 
para la vacante de Latín y Castellano del de Tarrago-4 
n a/ fundándose en la Real orden de 31 de Agosto 
de 1893; y

Resultando que el interesado obtuvo en virtud de 
oposición la cátedra de Latín y  Castellano del Instituto 
de Cuenca, de la que se posesionó, en 7 de Julio de 1892, 
siendo declarado excedente ep 31, del mismo mes por. 
la refundición de cátedras decretada en 26 délos m is
mos mes y año: ,

Resultando que en 15 de Agosto inmediato fué nom-i 
brado para la cátedra que actualmente desempeña:

Considerando que ai disponer la Real orden citada 
que los Profesores que se encuentran en el caso del 
Sr. Serrano pueden volver sin necesidad de concurso A 
las cátedras,de que eran titulares, indudablemente se 
refería á la asignatu ra  donde quiera que ocurriera va 
cante, no á la cátedra del Instituto en que prestaban 
sus servicios á la fechar de. la- declaración de exceden
cia, porque el texto literal de la Real .orden no distin
g u e  uno y. otro caso,.y desde luego ha .de quedar m e
jo r servida la enseñanza desena penando los Catedrátw 
eos las asignaturas en que hayan demostrado su com^ 
peten cia:/

Considerando que. con la interpretación estricta del 
citado precepto se perjudicarían notablemente los in 
tereses de los Profesores de Latín y Matemáticas que 
deseen volver á la asignatura en que cesaron por vir

tud de una reforma, pues las vacantes en el mismo 
establecimiento es natural que ocurran muy de tarde 
en tarde; y

Considerando que, aunque poco probable, este ú l
timo caso puede presentarse j  se debe considerar pre
ferente el derecho del Catedrático que ya ha desempe
ñado la asignatura en el mismo establecimiento, por
que en ello no hay perjuicio para la enseñanza y si 
puede ocasionarlos al interesado;

S. M. el Rey  fQ. D. G.), y  en su  nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión permanente de ese Consejo, ha tenido á 
bien nombrar á Di José María Serrano García Cate
drático numerario de Gramática y  Literatura latina y  
castellana del Instituto de Tarragona, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y  SOO por ra
zón de uü quinquenio, disponiendo al- propio tiempo:

1.° Que los Catedráticos declarados excedentes de 
las asignaturas de Latín y Castellano y Matemáticas 
por virtud del Real decreto* de 26 de Julio de 1892, que 
solicitaron y  obtuvieron colocación en otra distinta, 
pueden volver á las que desempeñaban á la fecha de 
su excedencia cuando queden vacantes en cualquier 
Instituto, sin necesidad de concurso, siendo preferidos 
los Profesores que ya las hayan servido en el estable
cimiento á que la vacante corresponda; y

2.° Que esta Real orden se publique en la Gaceta 
be  Madrid , para conocimiento de los interesados. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Lengua francesa del Instituto de Orense, cor j. 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Damián Colom/ ¿g 
y Peydró, actual Catedrático de igual asignatura ó ¿el 
Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimi ento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an0S, 
Madrid 18 de Julio de 1899.

Pir jal

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción púb? qCa.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su t nombre la 
Reina Regente del Remo, ha tenido á bien c dsponer que  
se inserte en la Gaceta de Madrid la reí ación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, <3 urante el mes 
de^Junio último, en la custodia de la r  ^queza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para S11 conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guard' e ¿ y .  I. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1899.

PIDAL
■Sr. Director general de Agriculf ara> industria y  Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de lo s R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el reew  i0 gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Emilio Saguer y Olivet contra la regativa del Re
gistrador 4e la> propieda d de Figueras á inscribir una escri
tura de cancelación y ©e ,si<5n de crédito hipotecario, pendien
t e ^  m>m • virtud de apelación de dicho Regis-

Resultando que,; #  e una paríe D Qar¡os Martínez y Dal-
^ dor Gerente de la Sociedad Crédito Gerundense, constit Ulda por escritura de 18 de Diciembre 

de 1881, de otra^paj (¡e jx ¡áecundino Gorgot y Felíu y Doña 
jol, en nombre propio, y asistida esta últi- 

f? í í  ü Gorgot j  Felíu, y de otra parte
D. Tomas Carrera s y Massanet, como Gerente de la razón so-
S * i Q n ? pa?ía' constituida por escritura de 9 
de Dioiemfy»4*¡1895f otorgaron con fecha 21 de Diciembre 
del mismj>Rm€v ante el Notario D. Emilio Saguer y Olivet, 
unaesm m ra d.e cancelación de la mitad de la hipoteca cons- 
tituida por, la, expresada Doña Rosa Barneda en escritura 
de 16 úe Octubre de 1893 á favor de la referida Sociedad Oré- 

Gerundense, e?  &ara]Qtía de 100.000 pesetas de capital 
y «¿.000 mas que señalaron para costas en caso de litigio, á 

?  de responder del saldo que tal vez resultara á favor de di
cha Sociedad por r azón de un crédito mercantil abierto por 
la misma al expresado D. Secundino Gorgot hasta el máxi
mum de dicho capital de 100.000"pesetas; estipulándose ade
mas en dicha escritura de cancelación que D. Carlos Martí
nez y Dalmav, en nombre del Crédito Gerundense, cede y 
transfiere á la razón social Martínez y Compañía, y en su 
nombre ai compareciente D. Tomás Carreras, la otra mitad 
del censo que quedó sin cancelar, ó sean 50,000 pesetas de ca
pital y 3.000 más para costas en caso de litigio:
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R esultando que esta escritura ss Lresensó en el Registro 

de la propiedad acom pañada de los siguientes documentos: 
primero, una certificación de 27 de Julio  de 1895, acred ita ti
va de que D. Garlos M artínez y D rJm au es el A dm inistrador 
¿e la  Sociedad de Crédito Gerundense; segundo, un  te sti
monio, por exhibición, expedido con fecha 2 de Marzo de 1U96, 
del acta de ía  sesión celebrada el día 28 de Mayo de 1895 por 
la  Ju n ta  general o rd inaria do esta Sociedad, de la que resu lta  
que, habiendo m anifastado el A dm inistrador que se ofrecían 
dudas y dificultades en  los Registros de le propiedad sobre 
fes facultades del mismo para cancelar la s  hipotecas consti
tu id a s  á favor de la  Sociedad, acordó dicha Jun ta : «que el 
A dm inistrador que sea de esta Sociedad y como ta l actúe, 
está autorizado, puede y  debe cancelar cualquier crédito que 
á  la m ism a pertenezca, ya sea en hipoteca general ó especial 
sobre fincas y demás bienes, en cualquiera forma que sem, 
así como, y tam bién, enajenar ó vender todos ó cualquiera 
de los bienes muebles ó inmuebles y  demás que á esta Socie
dad pertenezcan, su rq u e  jam ás, por concepto alguno, sea re
vocable cuanto en nombre do'laim ism a ^practique su  Admi
n istrador, á quien confiere al efecto la sm á s  am plias faculta
des en derecho necesarias para poder verificar dichos -actos 
ú  operaciones»; tercero, la escritura, de constitución de la 
Sociedad colectiva Martínez yíCompaMa, otorgada en 9 de 
Diciembre áe 1895 por D. Garlos M artínez Dalm au, D. To
más Carreras y M assanet y B. L uis fiJendra y Reu para el 
desarrollo del negocio de banca bajo todos sus diversos as
pectos, estipulándose en el pacto sexto lo siguiente: «Los tres 
señores socios serán Gerentes, tan to  ele la casa de Barcelona 

« como de ba de Gerona, corriendo á su cargo la adm inistra
ción de la  Compañía, y teniendo todos y cada uno de por sí 
el uso de la firm a social.—Gomo á tales Gerentes, cada uno 
de ellos, sin necesidad de fe cooperación de los otros dos, es 
el legítim o representante ée la Sociedad por ante las A uto ri
dades, «oficinas y Tribunales, y pueden conferir poderes con 
facultad  de sustitu irlos áfiavor de las personas que bien les 
parezca, así como otorgar escrituras de carta de pago y can
celación de prendas ó hipotecas constitu idas en g a ra n tía  de 
los créditos de la Sociedad, no pudiendo, empero, ninguno 
de ellos otorgar «poderes p a ra  las operaciones sociales sino 
con la concurrencia de les otros dos socios»:

Resultando .que el Registrador de la propiedad denegó la 
cancelación de fe hipoteca y suspendió la inscripción d é la  

« cesión del crédito hipotecario contenidos en la referida escri
tu ra  de 21 de Diciembre de 1895, .poniendo al pie de la  misma 

fia siguiente nota: «Presentados-como adicionales al prece
dente documento* «unTestimonio por exhibición, una certifi
cación y la escritu ra de constitución de la  Sociedad Martínez 
y  Compañía, se deniega la inscripción de la cancelación, y 

' tam bién su anotación preventiva, en segundo térm ino solici
tada, por el defecto insubsanable de que el crédito hipoteca- 

j  rio, cuya m itad de capital se cancela, yfias fincas sobre las 
^que se "constituyó, están gravadas con feano tac ión  preventi
v a  de da dem anda d é lo s  liquidadores de Gorgot y Compañía 
^contra Doña Rosa Rarneda y Pujol, D. Carlos Martínez y 
LDalmau, como A dm inistrador ó Gerente del Crédito Gerun* 
-dense, y contra Doña Dolores Gorgot y Barneda, pidiendo la 
ynulidad de la escritura de constitución de dicho crédito y la 
¿nulidad y cancelación de su inscripción, y que se condene al 
^Crédito G erundense á que restituya las cosas y frutos adqui- 
;XMqs por v irtud  de dicha hipoteca ó crédito hipotecario, y á 
la  Doña Rosa Barneda, á otorgar á favor de los dem andantes 

* sseritu ra de hipoteca sobre sus bienes inmuebles, para ase- 
c 'tirar la efectividad de la fianza que constituyó en la  escri
bí ira  social de Gorgot y Compañía para g aran tir  las resultas 
de la gestión m ercantil de su esposo B . M artín Gorgot y Fe- 
] íu en dicha Sociedad.^Suspendida la inscripción de la cesión 
de v irédito hipotecario, por observar los defectos, en cuanto 
al c sdenteD . Carlos Martínez Dalmau, de que' no tiene facul
tad" m ra la  cesión, y  en cuanto á B, Tomás Carreras y Mas- 
sane\ ’» eLque por sí solo, según la escritu ra social, no puede, 

-acepte vr Ia cesión en nombre de la razón social Martínez y  
Gompa ’-BÍa».;; habiéndose tomado á instancia del presentante, 
corno b mandatario verbal, anotación preventiva de la aludida 
cesión o i& ted de crédito hipotecario á nombre de la Socie
dad Mar tíUQZ ¥  Compañía:

ResuL feudo que á instancia del Notario JD. Emilio Saguer y 
Olivet, y' oara-interponer recurso gubernativo contra la nota 
del Registe ’adQr, expidió este funcionario con fecha 17 de M ar
zo de 1896  ̂ certificación literal de la anotación de la dem an
da á que ah ide en dicha nota y de la anotación de suspen
sión de la ce teñ í de la m itad  del crédito hipotecario á que la 
m isnm nota  s- ’e refiere, habiéndose practicado aquella anota
ción non fpphi i 48 de Febrero de 1894 en los térm inos que se
consignan en 1 m ism a nota:

Resultando <Hae<-el expresado Notario D. EnaUio Saguer y 
Olivet" autoriza, t e  de Ja repetida escritu ra de cancelación y 
cesión del crédít ® hipotecario de 21 de Diciembre de 1895, in 
terpuso recurso g te e rn a tiv o  contra la referida nota del Re
gistrador, solicita sdo  se decláre que dicha escritura se halla 
extendida con a m  ’# 0;á las formalidades y prescripciones le
gales, siendo en su consecuencia inscribible, á cuyo efecto 
expuso: que es impi m edente la denegación de la, Cancelación, 
porque si, según los artículos 71 de la Ley Hipotecaria, 38, 39 
y 40 de su Reglamem - ;J ^ s  Sentencias del Tribunal Supre
mo de 22 de Enero de -*‘869, 28 de Mayo y  14 de Noviembre 
de 1874 y 30 de Diciem t e  de 1876 y la Resolución de esta Di
rección de 26 de Julio 6 ^  1895, las anotaciones preventivas 
que no contengan prohi. t e ió n  de enajenar no son obstáculo 
para que los bienes y der^ ^ h o s  anotados puedan ser enafemaT 
dos ó gravados, como lo d. « l a s t r a  el acto mismo del Regis
trador que no ha denegado ífe ¡cesión. del c réd ito . hipotecario 
por razón de semejante ano ts&ción, es ilegal y  absurda la de
negación de la cancelación 'fe se tra ta , ya  .que otorgada 
dicha cancelación voluntari A$i&®te pór, el Oré,dito Gerun
dense, viene á beneficiar la si tiiación de los anotantes de la  
demanda, toda vez que quedam ^  extinguido el crédito hipo
tecario en una m itad, queda lo g a d o  sin necesidad de sen-« 
tencia el objeto constitutivo de la p rim era parte de dicha de
mando in terpuesta por los 3iquidt violes. - de: Gorgot y? Qom-t 
pañía; que es improcedente ta m b ié it fe BUspensióm de fe in s
cripción de la cesión de la otra mitte-d. *fe dicho crédito, por
que es indudable que en v irtud  de *fe autorización que fe| 
Ju n ta  de accionistas de la Sociedad Crédito Gerundense, 
concedió á su A dm inistrador D. Cario'® Martínez en la se
sión del día 28-de Mayo de 1895, según ac red ita  el testimo- 
nio por exhibición de 2 de Marzo de 189fi> dicho D. Carlos 
Martínez, aunque no se- hubiera empleado fe palabra ceder, 
estaba facultado para hacer la. cesió?u del expresado crédito,; 
puesto que lo estaba expresam ente para ena leñar ó vender 
todos ó cualquiera de los bienes m uebks é inm uebles que á 
Ja Sociedad perteneciesen, y  es innegable que la cestón viene 
comprendida, en la enajenación, ya -ojoo esta últim a'com pren
de todo acto de transm isión de domiátío, según dem uestran  
eL Diccionario de la Academia, el Derecho Canónico, D ecreta
les, cap. V, III, XIII; el Derecho Romano,- tít . VIII; libro 2,® 
de las Instituciones de Justiniamo; el Derecho de Castilla a n -   ̂
terior al Código civil, Partida 5.a. tít, XV* VII 4 XII;

ía Ley Hipotecaria, artículos 37, 38, 39. 41 y 153; el Código 
de Comercio, artículos 576, 577, 578, 579, 582 y 608; el Códi
go civil, artículos 59, 188, 1.635, 1.637 y 1 878, y la Resolu
ción de este Centro de 13 de Junio  de 1874; oAue tampoco pue
de ser im pugnada dicha eesión por falta de capacidad en el 
cesionario. D. Tomás Carreras y Massanet, para aceptar por 
sí solo la cesión en nombre de la razón, social Martínez y 
Compañía, pues si bien es verdad que en el pacto sexto de 
fe escritura social no se menciona la facultad  de aceptar cré
ditos, sabido es que en las Sociedades mercantiles colectivas 
cualquiera de sus A dm inistradores ó Gerentes puede re a li
zar, por el mero hecho de serlo, todas y cualquiera operación 
conducentes al fin de la m ism a, según" la doctrina estableci
da && los artículos 1.16, 121, 128 y 132 del Código de Comer
cio, y las Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de Abril y 5 
de Diciembre de 1867, y además, con arreglo á dicho pacto 
sexto, los A dm inistradores ó Gerentes de esta Sociedad pue
den realizar por sí solos 6 separadamente cualquier acto, 
co m o  no sea el de otorgar poderes para las operaciones so
ciales, qic"3 es lo único que se les prohíbe en el mismo, pues 
"-según r in u lta «claram ente del contexto del expresado pacto, 
los actos que en él se mencionan no son los únicos para que 
están facultados los Gerentes, sino que se consignan por vía 
de ejemplo ó dem ostración:

Resni i an(loque, oído el Registrador, sostuvo su calificación 
é informó, en cuanto a la  cancelación, que no puede tener ap li
cación ai presente caso el a rt. 71 de la Ley Hipotecaria y la 
doctrina invocada por el recurrente, sino la establecida por la 
Sección de los Registros del Ministerio de U ltram ar en las 
Resoluciones de 31 de Diciembre de 1895 y 16 de Marzo 
de 1896 (G a c e t a s  d e '28 de Enero y 24 de Marzo de 1896), por
que si bien dicho art. 71 prescribe que los derechos reales 
anotados puedan ser enajenados ó gravados, añade: «pero sin 
perjuicio del derecho de la persona á cuyo favor se haya h e
cho la anotación», y aquí no se tra ta  de enajenar, en cujm 
caso ningún  perjuicio sufren dichos derechos porque la fin
ca pase a p.feer de un tercero, sino de cancelar, de extinguir 
el derecho real anotado, no teniendo el Registrador faculta
des para considerar que, atendido uno délos varios objetos 
de la  anotación á favor de los liquidadores de Gorgot y Com
pañía, les sea beneficiosa la cancelación de hipoteca denega
da; que ea cuanto á la eesión de la m itad de esta hipoteca,

[: es visto que el cedente no tiene capacidad para ello, porque 
; atendidos el preámbulo y objeto del acuerdo de la Ju n ta  do 

accionistas en lo que respecta á Jos créditos hipotecarios, se 
gún el testim onio de 2 de Marzo de 1896, sólo se pensó en 
autorizar expresamente al A dm inistrador para cancelarlas, 
que es en lo único que se habían  presentado dificultades, y 
es a lo q u e  se refiere el acuerdo en su prim era parte; y por
que al decir en la segunda parte, en la que no se ocupa ya de 
los créditos hipotecarios, enajenar ó vender, se usan estas pa
labras como sinónimas, es decir, se habla de enajenar ó ven
der por precio, lo cual no es lo mismo que si dijese enajenar y 
vender, debiendo de todos modos interpretarse á la le tra y 
restrictivam ente, porque así es como se deben interpretar 
todas las cláusulas de los apoderamientos para no exponerse 
á los perjuicios que puedan originarse por extender la au to 
rización á actos respecto de los cuales no estuviera clara la 
voluntad clel poderdante; y que tampoco tiene capacidad el 
cesionario, porque vistos el objeto de la Sociedad Martínez y 
Compañía, y las facultades de cada socio, la  aceptación de 
las cesiones de créditos hipotecarios no se halla comprendida 
entre dichas facultades, pues taxativam ente se indican los 
actos y escrituras que pueden otorgar aisladamente, y no se 
puede decir que tales actos se señalan por vía de ejemplo sin 
violentar la letra y el esp íritu  def pacto sexto:

Resultando que por el Juez Delegado se revocó la nota del 
Registrador, en cuanto por ella se declara no tener capacidad 
D. Tomás Carreras para aceptar la cesión del crédito hipote
cario, Como tam bién se revoca en orden á la denegación de 
inscripc ón y anotación de dicho crédito por haber anotación 
anterior de una demanda judicial, y se confirma en cuanto á 
la denegación, por carecer de facultades D. Carlos Martínez 
para verificar dicha Cisión en nombre del Crédito Gerunden
se; fundándose esta resolución, en cuanto á la denegación do 
inscripción de canctTación y su anotación preventiva, en los 
artículos 33 y 71 de fe Lev Plipotecaria, Sentencias del Tribu
nal Supremofiie 28 de Mayo de 1874 y 18 de Noviembre de 1884 
y Resolución de esta Dirección de 8 de Mayo de 1884, y en que 
la constitución del crédito hipotecario, como la cesión de par
te de él, s n de fecha anterior á la de interposición de la de
m anda, cuya anoto ción se dice oponerse á la cancelación y 
anotación de que se tra ta , las cuales no se oponen á las resul
tas del juicio ente.bla.do por los liquidadores de la Sociedad 
Gorgot y Compañía, y en el que en su día se resolverá acerca 
del crédito hipotecario de referencia y sus consecuencias; fun
dando además d icharesolución, en cuanto á la cesión y por 
lo que respecta á la capacidad del cedente, en consideraciones 
análogas á fes expuestas por el recurrente, y en que, aparte 
de que no se presentó, cual preceptúa el a rt. 250 de la Ley 
Hipotecaria, la escritura original de constitución ó copia sim 
ple, la cesión, aun cuando en el concepto vulgar se confunde 
m uchas veces con la enajenación ó venta, en el concepto ju 
rídico tienen una significación distinta, y envuelven ideas di
ferentes, según indica el art. 153 de dicha Ley; y en cuanto á 
la  capacidad del cesionario D. Carlos Martínez, en que lim i
tadas per ! a escritura de constitución social las facultades de 
los socios sólo para otorgar poderes referentes á actos en que 
estuviera interesada la {Sociedad y autorizado cada uno de 
ellos para lievar la firma de la Sociedad, pudo dicho cesiona
rio, conforme á lo dispuesto en los artículos 1.692 al 1.695 del 
Código civil, en relación con los artículos 116, 121, 128 al 132 
del Código de Comercio, aceptar ía cesión del referido erédi 
ío , sin que quepa afirm ar que las facultades señaladas en el 
apartado  sexto de la escritura social sean facultades tasadas, 
y  no por vía de dem ostración, pues aun cuando así fuera, | 
fiíeimpre tendríam os que la falta de atribuciones iría en con
t e  de ley, y en su consecuencia, que aun cuando usara cada 
un<? d e  los socios de 1a firma social para actos ó contratos no 
e x p i a d o s  en fe escritura social, no por eso serían nulos, toda 
vez qsie la ley para ta k s  actos ó contratos les facultaba: 

R esaltando que de fe resolución del Juez Delegarlo apela
ron p a r a n t e  el F/esídente de la Audiencia el Registrador y  
el Notario recurrente, ei cual manifestó, al propio tiempo, 
que lo que exige el a rt. ‘250 de la Ley Hipotecaria-no es la, 
copia simple de ía escritu ra  ¡de constitución del crédito h ipo
tecario, corno ¡afirma el Juzgado, sino copia simple del t í 
tulo en virtud del cunl se hñ ce- Ja cancelación, que es el que 
se presen; ó en el Registro:

Resultando que dicho Notario «compareció ante el P resi
dente de A«. Audiencia, presentando un testim onio por exhi 
bición, ex pedido por el mismo con fecha 14 de A brif de 1897, 
en el que se hace constar, con referencia al acta levantada I 
por el prefio  Notario de te sesión celebrada en 20 de Febrero I 
de dicho aiUi par la Junte, general ex traoi. diñaría de a efe o- | 
n istas do la Sociedad Crédito Gerundense, en liquidación, jj 
que la expresada Ju n ta  acordó en la referida cesión de 20 dé te 
Febrero «declarar terminada la liquidación de fe Sociedad 8

Crédito Gerundense en cuanto se refiere á su gestión comer
cial ó m etálica; pero como quiera que pueden resultar algu
nas dudas para la completa formalización de toda clase de 
procedimientos que han tenido que emplearse durante la 
presente liquidación, se acuerda, resuelve y declara que, al 
conceder la Ju n ta  general de accionistas dei Crédito Gerun
dense, en sesión ordinaria de 28 de Febrero de 1895, á su Ad
m inistrador Gerente D. Carlos Martínez y Dalmau amplia 
facultad para enajenar ó vender todos ó cualquiera de los 
bienes muebles é inmuebles y demás que á la Sociedad per
teneciesen, entendió concederle facultad pora otorgar cesio
nes de bienes y derechos de cualquiera clase y naturaleza 
que fuesen, pues con la palabra enajenar creyó comprenderlo 
todo ta l como lo reconoce y ratifica ahora»:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en a ten 
ción á la influencia que por su naturaleza puede tener en la 
resolución del expediente el testimonio del acta de la sesión 
del Crédito Gerundense que queda relacionado, ; cordó, de* 
jando sin efecto el auto apelado, devolver dicho expediente 
al Juez Delegado en unión del referido testimonio, para que, 
dando de nuevo vista de todo ello al Registrador, resuelva 
lo que en derecho corresponda:

Resultando que este funcionario, evacuando la vista que 
le fue conferida, expuso: que en.puridad, y según se despren
de de las Resoluciones de este Centro de 23 de Julio de 1877, 
31 de Agosto y 7 de Octubre de 1882, 23 de Junio do 1884, 
2 de Julio de 1887 y 9 de Agosto de 1895, no puede repetirse 
la calificación, que tiene su único y oportuno momento; que 
esto no obstante, acatando lo resuelto por el Presidente, m a
nifestaba que, según la doctrina de las Resoluciones de 31 de 
Diciembre de 1892 y 18 de Julio de 1893, Jos testimonios por 
exhibición, aunque sean íntegros y no parciales, como es el 
de que se tra ta , no son admisibles en el Registro; que aunque 
fuera admisible no produciría efecto alguno, porque su con
tenido no es susceptible de ceta notarial, según el art. 91 del 
Reglamento del Notariado y la Resolución de 20 de Mayo 
de 1895, y porque desde que se otorgó la escritura de cance
lación y cesión de hipoteca que ha motivado el presente re
curso, la Suciedad Crédito Gerundense, por lo visto, se ha 
disuelto y declarado en liquidación, y estos hechos modifica
tivos tendrían que acreditarse con los correspondientes docu
mentos, y nunca bastarían, además, la aclaración y declara* 
ción que se hacen en la Jun ta general ex traordinaria defO de 
Febrero de 1897 del acuerdo tomado en la Ju n ta  general or
d inaria de 28 de Febrero de 1895, referente á facultades con
cedidas al adm inistrador, pues si éste, ó sea D. CLrfe¡s M ar
tínez y Dalmau, pudo válidamente otorgar, en nombre de la 
Sociedad, la citada escritura de cesión del crédito lii;> -'ocario, 
no hay para qué ocuparse del testim onio tan - i-'.'(mente 
presentado; y si no tenía facultades para hacer > cesió^ 
ha debido haberse otorgado por dicha Sociedad ó su b-gítiníh 
representación una escritura de cesión ó ratificación de -aque
lla otra, toda vez que el defecto de que adolece une escritura 
debe subsanarse con otre; y si, según el art. 153 de fe Ley H i
potecaria, la cesión del crédito hipotecario debe hacerse en 
escritura pública, como se hizo, la de ratificación de ella 
debe hacerse también m ediante otra escritura para que pue
da inscribirse en el Registro:

Resultando que el Juez Delegado declaró por auto de 7 de 
Julio  de 1898 que no siendo admisible en el estado que alcan
zaba este expediente el testim onio de acta aducido por el No
tario  recurrente, debía dar y daba por reproducida la parte 
dispositiva del auto de 21 de Octubre de 1896, porque es doc
trin a  constante que acerca de un documento no puede hacer 
el Registrador diversas y sucesivas calificaciones después de 
la prim era nota que estampó al pie del mismo y que ha ser
vido de base al recurso gubernativo, y porque, "aunque fuera 
admisible, «no reviste todos los caracteres y requisitos nece
sarios para corroborar los hechos y fundamentos legales con
tenidos en el -auto recurrido»;

Resultando que habiendo reproducido el Registrador la 
apelación, que ya le había sido adm itida, contra dicho ñuto, 
y apelando el. Notarlo contra esa ú ltim a resolución del. Juez 
Delegado para que se declare que la escritura en cuestión se 
halla extendida con arreglo á las formalidades y proscripcio
nes legales, el Presidente de la Audiencia revocó te .« uto d ic
tado por el expresado Juez con fecha 7 de Julio d * 1898, y en 
su lugar declaró que la escritura de 21 de Diciembre de 1895. 
que ha motivado el presente recurso, está extendida con arre
glo á derecho, y procede, por tanto, su inscripción cu el Re
gistro de la propiedad^ aceptando los fundamentos de dere
cho del auto apelado menos en lo que se refiere á la falta de 
facultades de D. Carlos Martínez Dalmau y al teí-timonio pre
sentado en justificación de tales facultades, porque ha o. venido 
á quedar completamente demostradas en la aclaración conte
nida en el acuerdo de la Ju n ta  ex traordinaria de Febrero de 
1897; «y siendo esto así, y desvanecidas cuantas dudas pu
diera ofrecer el alcance de facultades concedidas al Sr. Mar
tínez, y que el mismo válida y eficazmente utilizó en la cer 
sión de que se tra ta , forzoso es convenir en que la negativa 
del Registrador, en cuanto á este particular, carece también 
de todo sólido fundamento»:

Vistos los artículos 118, 127, 133, 347 y 348 riel Código de 
Comercio:

Vistos los artículos 39, 71, 79, 80 y 82 de la Ley Hipoteca
ria  y la Exposición de motivos de la misma:

Vistas las Resoluciones de esta Dirección de 26 de Julio 
del870, 28 de Mayo de 1879 y 19 de Junio de 1888:

Considerando, en cuanto al prim er extremo dq la nota 
denegatoria del Registrador, que la  anotación de la efemanda 
de nulidad de la inscripción del derecho de hipoteca no es un 
obstáculo para la inscripción de la cancelación parcial de 1a 
misma, porque teniendo por objeto dicha acotación, según 
la doctrina fundam ental de la Ley Hipotecarte, consignada 
en la Exposición de sus motivos, asegurar el cumplimiento 
de la sentencia, en la hipótesis de que fuese favorable al ano
tante, evitando que el demandado lleve á cabo actos propios 
que lo hagan, imposible, semejante objeto se consigue de 
igual modo en el presente caso, aunque se inscriba la cance
lación parcial del expresado derecho real, toda ve;¿ que dicha 
anotación y esta inscripción se encam inan al mismo fin, ó 
sea á la extinción del derecho controvertido, aquélla en su 
totalidad y ésta parcialm ente:

Considerando, respecto al otro extremo de la. nota dene
gatoria, que en v irtud  de las facultades cocí- r¡ las por la 
Ju n ta  general de accionistas de la Sociedad Urv r lo G erun
dense á su A dm inistrador D. Carlos Martínez y I L im an en 1a. 
sesión de 28 de Mayo de 1895 para «enajenar e - .m e r  lodos 
ó cualquiera de los bienes muebles ó inmuel-h * v demás que 
á esta Sociedad pertenezcan», ha. podido el ext r -año Admi
nistrador ceder á la razón social M artínez y Go>j. nía la otra 
m itad del referido crédito hipotecario, pórqu-í 1 *' - 'sión de la 
hipoteca es un acto de enajenación de lo nihm . según ha 
declarado este Centro en la Resolución de 19 de Jo o ¡o de 1888, 
ó un modo de verificarse dicha enajenación, ¿ u . úp expresa 
el art. 39 de la Ley H ipotecaria, ó de rea lizara te transfe
rencia, según indican los artículos 347 y 318 del C-ódígo de 
Comercio, y  porque, en general, toda cesión es, para los efec-
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tos de aquella Ley, una verdadera enajenación, según la doc
trina consignada en la Resolución de 26 de Julio de 1870:

Considerando que el cesionario D. Tomás Carreras y Mas- 
sanet La podido igualmente aceptar dicha cesión, en nombre 
de la Sociedad Martínez y Compañía, porque, según la cláu
sula 6.a de la escritura de constitución de esta Sociedad, tie
ne el carácter de socio Gerente y Representante legítimo de 
lá misma, y está autorizado para usar la firma social, sin 
prohibición alguna, como no sea para otorgar poderes; por 
lo cual es obvio que son válidos los actos y contratos que 
otorgue á nombre de dicha Sociedad, y tiene, por consi
guiente, capacidad legal para aceptar la cesión de que se 
trata, conforme á lo dispuesto en los artículos 118 y 121 del 
Código de Comercio, sin perjuicio de la responsabilidad que 
en su caso pudiera exigírsele por los otros socios, según 
prescribe el art. 133 del mismo Código;

Esta Dirección general ha acordado que la escritura de 
cancelación y cesión autorizada por el Notario recurrente 
con fecha 21 de Diciembre de 1895 no adolece de los defectos 
que le atribuye el Registrador en la nota que ha motivado el 
presente recurso, y que, en su consecuencia, se halla exten
dida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, 
y es, por tanto, inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver. =Sr. Presidente de la Audiencia de Bar
celona.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 
vacante una Notaría en León (por defunción de D. P. Aveci
lla), la cual se ha de proveer por traslación, como compren
dida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891, y en la Real orden 15 de Marzo último.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Julio de 1899. =  El Director general, Bien
venido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan 
vacantes las Notarías de Villarrubia de Santiago y Madrid 
(por defunción de D. Luis González), que corresponden á los 
distritos notariales de Ocaña y Madrid respectivamente, las 
cuales se han de proveer por concurso, como comprendidas 
en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mis
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891, y en la Real orden de 15 de Marzo último.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Julio de 1899. = E 1  Director general, Bien
venido Olíver.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante una Notaría en Madrid (por defunción de D. A. Ro
dríguez Gálvez), la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendidas en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891, y en la Real orden de 15 
de Marzo último.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Julio de 1899.=E1 Director general, Bien
venido Oliver.

Debiendo ser provistos los cuatro Registros de la propie
dad que expresa la adjunta lista en individuos del Cuerpo de 
Aspirantes á Registros por el orden con que han sido nume
rados por el Tribunal censor, según lo prevenido en el párra
fo quinto del art. 262 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria;

E-'ta Dirección general ha acordado conceder, por equidad, 
á los aspirantes que tienen los números desde el 54 al 57 in
clusive, un plazo de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , 
para que dentro de él puedan manifestar por escrito en el 
Negociado respectivo el orden de preferencia entre los indi
cados Registros, á fin de que se tenga en cuenta al hacerse la 
propuesta para los nombramientos; en la inteligencia de que 
los aspirantes comprendidos en dichos números que no ha
gan manifestación alguna serán propuestos, aunque no lo 
soliciten, para los Registros que quedaren después de satis
fechos los deseos de los que los hubiesen dado á conocer en 
lá forma indicada; advirtiéñdoles que, con arreglo al último 
párrafo del citado artículo, si no prestasen fianza ó no se pre
sentaren á tomar posesión dentro de los plazos legales, se en
tenderá que renuncian y perderán el derecho adquirido por 
.la oposición.

Madrid 29 de Julio de 1899.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

Nota de los Registros de la propiedad que han de ser 
provistos en individuos del Cuerpo de Aspirantes A 
los mismos.

Registro de Santa Marta de Ortigueira, Audiencia de la 
Coruña, de cuarta clase; fianza, 1.125 pesetas:

Registro de Salas de los Infantes, Audiencia de Burgos,
de cuarta dase; fianza, 1.125 pesetas.

Registro de Fonsagracla, Audiencia de la Coruña, de cuar
ta clase; fianza, 1.000 pesetas.

Registro de Villar del Arzobispo, Audiencia de Valencia, 
de cuarta dase; fianza, 1.000 pesetas.

Madrid 29 de Julio de 1899.=E1 Director general, Bienve
nido Olíver.

Lista de los Aspirantes al Registro de la propiedad
de Sevilla, de primera ciase.

D. Aquilino Alonso BarriusTL 
Gervasio Montero Abad.
Agustín Ondovilla Duran.
Gumersindo Solís Huerta.
Buenaventura Agullo Prast.
Juan Rodríguez Cortas.
Carlos de la Torre Mínguez.
Robustiano Herreros.
Fernando Gil Moreno.
Ignacio Sánchez Sánchez.
Augusto Hernández.
Francisco Ramallo Gallardo.
Rafael Vicente Igual.
Eduardo López Hierro.
José María Alonso Sossa.

Madrid 2 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Bien
venido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación de los retiros concedidas por este Ministe
rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22  
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual 
que

NOMBRES se les júñala.
Pesetas.

D. Angel Custodio y Fernández........ .................  2.700
Rafael Mendoza y Sabona............................... 4 500
Joaquín Escudero y Villalovos...................... 4.500
Juan Martínez Rincón ............... ..................... 2.025

Madrid 30 de Junio de 1899. =  El Intendente general, 
José Ignacio Pía.

AVISO A  L OS N A V EG A N T ES 

D e p ó s i t o  H id r o g r á f i c o .

GRUPO 1 2 7 .-3  DE AGOSTO DE 1899

En euanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Franela .

Roca al SE. del semáforo de Lesconil, en la entrada W .  
de la bahía de Benodet»

(Avis aux Navigateurs, números 116/818 y 120/848.
París, 1899,)

Núm. 736,1899.—El Ingeniero hidrógrafo Renaud, Jefe 
de la. Comisión hidrográfica en las proximidades de Brest, 
participa que existe una roca peligrosa cubierta con 3 m. de 
agua en bajamar, á 2,75 millas al S. 58° 45' E. del semáforo 
de Lesconil.

Situación aproximada: 47° 46' IÓ" N. por 2° 2' 20" É.
Según opina el Teniente de navio Mottez, Comandante de 

la Escuela de prácticos, esta roca es la misma que señaló al 
ESE. de Karek-Greiz el patrón Le Maitre del bote Blanche 
(Aviso núm, 22/107 de 1899),

Carta núm. 851 de la sección II.

Bajo en el canal al E. d© Audierne.

(Avis aux Navigateurs, núm. 120/849. París, 1899.)

Núm. 737,1899—No hay más que 2 m. en la mayor baja
mar á 535 m. al S. 20° W . de la torrecilla Le Quével, en el 
sitio donde las cartas señalan 3,8 m.

Por lo tanto, sólo se puede encontrar 2 m. en las mayores 
bajamares en el canal E. de Audierne.

Carta núm. 851 de la sección II.,

Rocas en las proximidades de la punta La Jumento.

(Avis aux Navigateurs, núm. 1201854, París, 1899.)

Núm. 738, 1899.— Hay una roca cubierta con 1,5 m. de 
agua en la mayor bajamar, á 2 $  cables al S. 190, W . del cuer
po de guardia de la punta La Jumenta en 47° 49' 50'' N. por 
2o 18' 10'' E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Meseta de raoas á la entrada del Etel.

(Avis aux Navigateursy núm. 120/855. París, 1899.)

¡ Núm. 739,1899.—Existe una meseta de rocas cuyo cabe-
I zo más alto descubre 1,5 m. en 4la mayor bajamar, al SW, de 
I la roca Ppul-Haut, al S. de la entrada del río Etel,

Situación aproximada: 47° 31' 10'' N. por 2o 59' 30''' E.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

iHemania,

Erección de dos valizas en la isla Norderney.—Cam
bios en los valizamientos de los canales de Ñor-
derney.

(Nachnchten fa r  Seefahrer, números 17/1.184, 21/1,463 
y 22¡ 1.518. Berlín, 1899.)

Núm. 7 4 0 , 1899.—Según participa el Comandante del 
buque hidrógrafo alemán Hyane, se han levantado en la isla 
Norderney dos valizas: una, en 53° 43' 10'' N. por 13° 23' 50"
E., y la otra, en 53° 43' 15" N. por 13® 22' 50" E.

Como el canal principal E. de Norderney se ha cegado de 
arena, se ha suprimido el valizamiento de este canal; por lo 
tanto, han sido retiradas la boya de recalada (boya-valiza n@» 
gra), la boya.plana roja A y  las cuatro boyas cónicas negras 
de este canal.

En el canal Dove-Tief, donde no hay más que 2 m. de 
agua en bajamar, se ha fondeado una tercera boya cónica 
negra, marcada con el núm. 3.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 

Argel.

Meseta de rocas en la bahía de Ras El-Kebir.

(Avis aux Navigateurs, núm. 128/931. París, 1899.)

Núm. 741, 1899.—Según participa el Comandante del 
torpedero 193, existe en la bahía de Ras El Kebir una meseta 
de rocas de 15 á 20 m. de largo en dirección NE-SW. y de 5 
á 6 m. de ancho. La profundidad del egua es de 1,4 m. en el 
cabezo NE. y de 3 á 4 en el extremo SW. Se encuentran son
das de 15 m. alrededor de la meseta, cuya distancia á la cos
ta es de unos 750 m.

Situación aproximada: 37° 2' 15" N. por 12° 48' E.

Carta núm, 131 de la sección III.

El Director general, José M. Pilón.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d 3 i a misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:-

D ias 7 a l 10.

Pago dé carpetas de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 2.164;

Día 8.

Pago de carpetas de intereses de aeciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del se mestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venció 
mientos de Agosto y  Octubre últimos; facturas presentadas y  
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 9 .

Pago de intereses de todas chases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de? 1882 y anteri ores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), at rasos de 1.° de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facture yg presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncio^ anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y  re
siduos del empréstito ( re 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al ccqbro.

Día 10.

Entrega, de títrilos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la '¿misión de 1882, procedentes de conversiones 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y  4 
por 100 que n.o se hayan recogido á pesar de los llamamiei^ 
tos hechos rxl efecto.

Idem fhe valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Agosto de 1899.==E1 Director general, Joa
quín Purón.
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  en  e l  d ia  2 6  d e  J u l i o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Dias.

D. Francisco Lasheras........... .................................... > 7 > Párvulo............... Viruela.................................................. Sebastián Herrera, 1. 
Hospital Provincial.
San Pedro, 6.
Fernández de los Ríos, 8. 
Ronda de Segovia, 8. 
Salesas, 2 duplicado. 
Ferraz, 14.
Garcilaso, 5.
Marcenado, 22.
Hospital Provincial. 
Juanelo, 21.
Hospital del Carmen. 
Gravina, 8.
San Bartolomé, 14. 
Martín de Vargas, 6. 
Hospital Provincial. 
Relatores, 4.

Gregorio Rodríguez......................................... . 25 > p Soltero................ Fiebre tifoidea......................................
Juan Ruano............. .................... ........................ 4 p P Párvulo............... Grippe...........................................
Florencio dragoncillo........... ......... 4 p p Idem................... Difteria laríngea ................................ . , .
Franco Olivo.......................................................... 6 p > Idem.......... . Idem........................................................
Alberto Cejuela.............................................. 20 ?> p Soltero. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...........................
Ricardo Abella............. ........................................ 29 » p Casado.... Idem........................................................
Esteban Caballero....................................... ......... 45 ' P p Soltero................ Idem....................................................
Pablo San Martín............................................... 4 P » r n.rf Ulo. ídem................................................
Valentín R&nz ...................................................... 48 p p Casado................ Idem.......................................................
Manuel García ................................. ..................... 49 » p Idem................... Cáncer del estómago................................
Mamerto A l o n s o . ..............  ............ 67 p p Viudo................. Cardiopatía....................... .....................
José Alcantarilla.................................................. 69

>
p p Casado................ ídem......................................................

Ignacio Bardón ........................... .......... . . . . 7 p Párvulo.............. Bronquitis..............................................
Joaquín Peñalver......................................... . 1 p p Idem................... Idem.,................... ................................
Arturo de Montoto............................... ........ 6 p p Idem................... Enterocolitis............................................
Saturnino G a r c í a . ......................... 66 p p Casado........... . Apoplejía cerebral...................................
Policarpo Argonz... ................................ ............ 56

85
4

> p Idem Idem................................................ . San Joaquín, 4. 
Hospital del Carmen. 
Sal, 2.
Amparo, 51. 
Sombrerería, 5.

Antonio Tudela.......................................... . p p Viudo... Idem.............. ................... ....................
Luis Sánchez......................................................... p » Párvulo........ Meningitis............ ...................... ..........
Eduardo Alcaraz........................... ........................ p 18 » Idem................... Idem........................................................
Atanasio Porras.......... . .. ............ ............... » 7 » Idem.................. Idem............................................ ..........
Victoriano Núñez,...................... ...................... . p 2 p Idem.................. Atrepsia.................... . ...................... Amparo, 23.

Blasco de Ga^ay, 8. 
Hospital Provincial. 
Constancia, 40.

Dona Regina Rosa Cabellos •••• . . . . . . .  « . . 2 p p Párvulo.. * . . ....... Nefritis escarlatinosa..............................
Ramona Rubio.......... .. . . . . . .  . . . . . . 9 p p Adulto........ Idem.......................................................
GregoriaMartín. .............................................. 63 p p Viuda. ................ Fiebre tifoidea.............. .......... .................
Antonia García . . .  . . . .  . .  . . . . . . . . . . . .  . . 58 p p Casada. . . . . . . . . Pulmonía grippal. . . .  ¿ ........................... Malasaña, 6.
María Concepción Sostrada .......................... .. 62 » » Viuda.......... .. 3, . Tuberculosis pulmonar............... .................... Embajadores, 19.

La gasea, 31.
Blasco de Garay, 7. 
Rodas, 5.

María Martínez....... ................ ........... . . • • • • • • • 36 » Casada........... .. Idem ...................... .................................
30
3

p p Idem... .  . . • Tfjar^

Manuela Ballesteros......................................................... » p Párvulo..................... Idem............... ...................................... ..
Catalina Fernández............................... .. . . . . 76 p P Viuda....................... Cardiopatía.............. « i  r k. Jacóméi/rézó, 27.

Amaniel, 1.
San Hermenegildo, 11. 
Velarde, 15.
Camino alto de Vicálvaro.

Teodora Matamala.. i,. . . . . .  é. .  % . . . . . . . . . . . . . . . 69 p 5 TA om

Nicolasa Sánchez........ .................... ........................... 52 p > , Idem .......................... Pulmonía...................................................................
Sabina Caños.................................................. ...................... 73 p > Idem ..................... Gastroenteritis........................................................
Blasa Día?, ......................................................... .. p 5 > Párvulo.................... Idem...................... ..* ...........................................
Felipa García.......... .................................... .. 64 p p Soltera».................... Peritonitis................................................................. Hospital de la Orden Tercera. 

Hospital Provincial.
Ave María, 12.
0 rellana, 17.
Carranza, 8.

María Veiilla .............................................................. 30 i! P p íd e m  ..................... .. Fístula vesicouterina...............................
María Pineda................................................ . 77 P Viuda. . .  • •••■• Apoplejía cerebral.......................................
Celestina García .......................................... .

*
52

•
» p Idem............. Idem................................................ .....................

Carmen Valiente..................................................... 41 p » Idem . . . . . . .  . . . . Meningitis.......................... ......................
María del Carmen Larra .......... ......................... p 1 > Párvulo.. . . . . . . . . Idem........................................................................ Malasaña, 12. 

Idem.Milagros Larra .............. ...................................................... p 1 > Idem........................ , Idem............ .. ............................ ..
Natividad Camarillas......... .............................................. 2 p » Idem.......... .. . » Idem.. • * • • • • . . . . . . . .  o # • « • » . « • » Corredera alta7 4,

Hospital Provincial. 
Sandoval, 16.
Hospital de la Orden Tercera. 
Emoaj adores, 98.
Santa Isabel, 29.

Josefa Sánchez.............. ....................................................... 11 P p Adulto. .............. Anemia . .  . . . « » ..................................... .. .
Carmen Rodríguez............................................................ 2 p p Párvulo.................... Raquitismo ................................................. • • • • » ,
María Mur......................................................... 84 P » Viuda.................. Senectud •••..••• •T « 7 •• •

Feto femenino............................................................. p p » p p
Idem.. .......................................................................... p p p p

— l

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o

TRABAJOS

E n t r a d a  de pasajeros por mar en 1898,  de naciomlidad

PAÍSES DE PROCEDENCIA

NÚMERO DE PASAJERO S
DOMICILIADOS

TOTAL POR SEXO
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G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o

e s t a d í s t i c o s

extranjera,  clasificados según el país de su procedencia.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

Relación de  lo s  servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncia 
por hurto 

do madera

9 Denuncia 
por corta 

ib de árboleí

s Denuncia 
: por extra 

3 ción de fri

s
> Roturado 
i- nes.

Número d
delincuen 

- tes por d£ 
ños en loe

e D E l i l J l I C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

l" DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias

TOTAL 
de delincuentes

TOTAL

de cabezas de 
j ganado que

y leñas. y leñas. tos.
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
aprehendidos pastaban sia 

autorización.

Madrid......................... » 1 553 100 134 1 1 2 1 23 1 792
Guadalajara.................
Segovia...........o........... iA

7
9

>

>
> 7

16
3.342
1.986

2.397
90

*
34

>
>

>
»

3
4

»

7
26
24

59
40

5.742
2.121

Toledo............ ............ 5 1 11 217 396 118 2o 3 15 50 759
Cuenca........*................. 22 12 » 47 2.795 748 45 > » > 43 64 3.588
Ciudad Real................... 1 1 2 8 893 870 6 1 > 3 17 21 1.773
Gerona........................... > » > 19 3 11 » i 4 4 33
Barcelona...................... > » > » » » 10 » > > > > 1 i 10
Lérida............................ > > > 800 > 60 20 > » 1 > 880
Tarragona...................... 6 4 > » 10 » 50 » i > > 10 10 50
Córdoba.......................... 1 > 1 2 4.443 400 24 370 > 5 3 33 2 5.245
Sevilla............................ > 6 4 12 1.570 1.279 90 487 44 24 78 85 16 3.572
Cádiz.............................. > > i> » 135 1.010 54 62 4 12 26 16 > 1.303
Huelva........................... $ 12 1 1 42 142 962 90 1.251 1 17 122 63 17 2.585
Valencia........................ » 2 6 8 482 > 25 » » » » 7 8 507
Castellón........................

2 1
> > i 4 123 » » » 3 5 123

Baleares.....................
Pontevedra.. . .  *............

6 1
» >

3
>

>
>

11
»

578
>

133

>
4

>
66

>
>

» »
29 11

»
781

>
Ligo......................... 1 > i i i > i > > > > > »
Coruña....................... . 1 t » > > > i > 1 »

Orense... ....................... » > > » * > » > > > > »

Huesca................. 7 1 9 13 287 369 118 > > 40 > 19 16 814

Teruel............................ P 12 > 12 450 13 > > > > > 16 12 463

Zaragoza........................ 3 3 » 5 10 103 57 > > > > 13 13 160

Granada............ . 1 > 2 > > » i > > > 1 2

Jaén............................... 7 20 7 26 > 320 575 31 13 64 17 3 80 > 1.023

Valladolid........... ......... 6 12 6 3 i 6.572 179 » > » 16 39 28 48 6.806

Zamora.......................... 2 3 6 19 1.138 136 393 > 2 » 1 19 19 1.670

Salamanca..................... 1 8 2 11 5 200 440 50 » > 9 9 690
Avila............................. 3 6 > 16 220 520 > » > 13 15 740

Oviedo........................... » 2 156 > > > > 3 > 156

León.............................. 5 8 > 6 143 602 215 133 » > 4 1 22 89 954
Palencia......................... 1 2 13 1.620 320 » > > > 11 11 1.940
Badajoz....... ................. 1 1 5 » 8 4.311 330 7 359 > 13 43 60 20 5.063
Cáceres.......................... > 1 13 2.581 2.033 > 350 > > > 25 19 4.964
Logroño......................... 3 13 > 1 44 959 378 > > » 22 31 1.337

Burgos........................... 2 10 » 18 1.874 329 35 14 16 24 2.252
Santander...................... 17 8 > a 34 > > 6 » > 22 22 6
Soria.............................. 32 1 » 19 144 > > > » > 1 1 149
Vizcaya......................... > » > » > » » > i > » > >

Guipúzcoa...................... a » » > > > » > > > » » >

Alava— ....................... a » > > > » > > > i » » >

Havarra......................... > » > » > » > > > > > » > »

( Norte....... > i > > > > » > » » » > » >
14.0 Tercio. J

f S u r ....... » i a » » » > > > > >

Alicante......................... 1 2 1 9 243 209 > > > > > 8 15 452
Mureia........................... 3 6 5 » 36 346 391 » 12 > » 11 11 749
iLlbacete........................ 5 8 » > 10 > > > > » > 8 10 >
Halaga.......................... 7 3 8 151 1.132 149 39 12 20 13 87 8 1.516
Almería......................... 5 > » t 2 960 , 1.480 > > > 6 9 2.440
Canarias....................... 9 2 1 2 16 44 332 19 > > > 26 37 385
Guardias jóvenes........... > » > » » » > » > > » »

T o t a l ................... 126 204 51 81 682 41.364 17.876 1.635 3.018 180 177 343 927 749 64.593

N o t a . — Ha habido además 253 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid SO de Junio de 1899.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,

Rectificación.
Habiéndose padecido una omisión al redactar el anuncio 

correspondiente al concurso de antigüedad para la provisión 
de la cátedra de Materia farmacéutica vegetal, vacante en la 
Universidad de Granada, inserto en la Gaceta de esta fecha, 
se publica nuevamente con la debida rectificación.

Madrid 4 de Agosto de 1899.=E1 Director general Eduar
do de Hinojosa.

Be halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Materia farmacéutica vege
tal, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso de antigüedad, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 1.® y 9.° del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894,

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignaturas análogas á la vacante, y los Cate
dráticos supernumerarios y auxiliares de la Facultad de Me
dicina que reúnan las condiciones determinadas en el Real 
decreto de 11 de Octubre de 1898 y el personal de la expresa
da Facultad que determina el Real decreto de 30 de Julio 
de 1897. Debiendo encontrarse cada uno de los concursantes < 
que se presenten en posesión de los respectivos títulos- acadé
micos administrativos y profesionales que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Agosto de 1899. =E1 Director general, Eduar
do de Hinojosa.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Secretaria general.
M A T R Í C U L A  O F I C I A L

Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula oficial 
ordinaria para el curso de 1899 á 1900, en las asignaturas de 
las Facultades de esta Universidad y carrera del Notariado, 
se admitirá durante todo el mes de Septiembre próximo en 
los respectivos Negociados de esta* Secretaría genera), y se 
solicitará por medio de papeletas que se obtendrán en la por
tería del edificio de esta Universidad.

Los alumnos que, con aplicación á las Facultades de De
recho, Medicina ó Farmacia, soliciten matrícula de asignatu
ras que se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias res
pectivamente, presentarán las papeletas que contengan Bstas 
asignaturas donde se admite la matrícula de la Facultad para 
que las curse, y en las papeletas propias de ésta.

La matrícula ordinaria podrá solicitarse desde el 1.° al 26 
fie Septiembre, todos los días no festivos, de once de la ma
ñana á una de la tarde; en los días 27, 28 y 29, á las mismas 
horas, y de dos á cuatro de la tarde, y en el 30, de nueve á doce 
de la mañana, de dos á siete de la tarde y de nueve á doce de 
la noche, quedando á esta hora cerrada la admisión á la ma
trícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba; se abonará en metálico 2 pesetas 50 céntimos por 
la inscripción de cada asignatura, y también por derecho de 
matrícula 20 pesetas en papel de pagos al Estado, fijando en 
cada pliego el timbre ó timbres correspondientes al im 
puesto transitorio del 20 por 100 establecido sobre los pa
gos al Estado, recogiendo el alumno, con el número de su 
registro, la parte de dicho papel que, en unión del recibo de 
su solicitud, le ha fie servir de resguardo provisional.

A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entre
gar el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como 
inscripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se forma
licen éstas, y además otro de la expresada clase para el res
guardo provisional.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo en los Negociados respecti
vos de esta Secretaría general, de once de la mañana á una 
de la tarde, y en los tres últimos días lectivos del citado mes, 
de once de la mañana á cuatro de la tarde. Los derechos en 
papel de pagos al Estado para esta clase de matrículas serán 
dobles, debiendo fijarse en cada pliego de papel los timbres 
correspondientes al impuesto transitorio del 20 por 100.

Los resguardos provisionales de la matrícula ordinaria y 
extraordinaria que se solicite, ,se habrán de presentar por los 
interesados para obtener las inscripciones definitivas, luego 
go que, examinados los expedientes respectivos, éstas hayan 
podido expedirse; debiendo efectuarse dicha presentación 
dentro del plazo que oportunamente se señale por medio de 
anuncios fijados en los tablones respectivos de esta Univer
sidad.

Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscrip
ciones, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que 
se les ocasionen.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar al solicitarlo haber obtenido el título de Bachiller, 
ya presentando éste ó certificación que justifique haber sido 
expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificaciones 
en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y Autori
dad académica que lo hiciere.

Con excepción de los que soliciten matrícula en el período 
preparatorio de la Facultad de Medicina, que habrán de acre
ditar tener re'cibido dicho grado, y en la carrera del Notaria
do, que deberán justificar poseer el título de Bachiller, tam
bién serán admitidas para las demás Facultades las papele
tas de solicitud de los que justifiquen por medio de certifica
ción tener aprobadas todas las asignaturas que constituyen 
el período de la segunda enseñanza; pero á ningún alumno 
se le expedirá el resguardo de los derechos académicos con 
la autorización para el examen, sin que haya presentado el 
título de Bachiller.

Los amúlaos que hayan cursado en esta Universidad dis
tinta carrera de la en que pretendan la matrícula, y que ten
gan solicitado el anterior extremo, lo expresarán por medio 
de notas en su instancia.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
.otra Universidad, cuidarán de que ©bre en ésta, para cuando 
Soliciten sus matrículas, certificación académica oficial, re
mitida por la Universidad en que últimamente curs/aron 
asignaturas.

 ̂ Los que sol1citen estudiar asignaturas sin efectos acadé
micos para las iscultades ó carrera del Notariado, cuya 
aprobación Jio es de abono para las mismas, están dispensa
dos de acredita;* haber cursado la ségüñdá enseñanza.

Los alumnos tómdrán en cuenta las disposiciones legales 
y las advertencias qü5 constan en las papeletas de solicitud 
de matrícula, á fin de ñO solicitarlas en asignaturas incom 
patibles; entendiéndose quO si lo hicieran, dichas matrícuíu 8 
se considerarán nulas, con pérdida de los derechos abonados.

Cuando no se puedan entregar las inscripciones de ma
trícula á quienes las solicitasen, ya por no haberse llenado 
oportunamente los requisitos necesarios, ó ya porque del 
examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que 
expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de sub
sanar los defectos que puedan salvarse, y  dirigirán instan
cias al Excmo. Sr. Rector precisamente dentro del término 
que éste tenga á bien conceder, solicitando la expedición de 
dichas inscripciones ó alegando las razones que estimen les 
da derecho á obtener las inscripciones no formalizadas.

Los alumnos oficiales que deseen pasar á la enseñanza 
libre en el mismo curso por renunciar todas sus matrículas, 
podrán pedir la admisión de ésta en instancia al Excelentí
simo Sr. Rector, dentro de los términos siguientes: para la 
convocatoria del mes de Junio, hasta el 15 de Mayo, y para 
la del mes de Septiembre, hasta el 15 de Agosto, entendién
dose este último caso sólo aplicable á los que no se hubiesen 
presentado á examen de ninguna asignatura en los ordina
rios del mes de Junio.

La solemne apertura del curso académico de 1899 á 1900 
tendrá lugar el domingo 1.° de Octubre próximo, á la una 
de la tarde, en el Paraninfo de la Universidad, estando en
cargado de la oración inaugural el Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y  Letras Doctor D. Juan Manuel Ortí y  
Lara.

Lo^que de orden del Excmo. Sr. - Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 4 de Agosto de 1899. =Por el Secretario general, 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez.

E s c u e l a  S u p e r i o r  d e  C o m e r c i o .

Enseñanza libre.
En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre 

de 1887, de la Real orden de 2Q de Julio de 1893 y demás dis
posiciones vigentes para dar validez académica á los estudios 
libremente hechos en lo que se refiere á los que son necesa
rios para obtener los títulos de Perito y Profesor mercantil 
que se cursan y pueden aprobarse en esta Escuela Superior, 
se admitirán en la Secretaría de la misma todos los días lee-

tivos, desde eU 6 al 31 de Ag6.?to próximo, y horas de diez & 
doce de la manana, previa 8Xhí¿Ñctón de la cédula personal 
corriente, las instancias de los que en Septiembre próximo 
deseen obtener dicha validez académio.a-

Las referidas instancias se dirigirán áJ Excmo. Sr. Direc
tor de esta Escuela, j  habrán de expresar’ P°r su orden las 
asignaturas ó estudios de la carrera comercial de que se so
licite examen, presentando cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte, provistas de cédula per
sonal corriente que identifique su persona y firma, y abonan
do derechos que para cada caso fijan las disposiciones v i
gentes.

Para ingresar en la Escuela se exigen, además de lectura 
y escritura al dictado, las asignaturas de Geografía general, 
Aritmética é Historias Universal y de España, estando dis
pensados de este examen, y pudiendo presentarse «í de las 
asignaturas de la carrera comercial, los Bachilleres en  av rtes 
y los que, sin serlo, tengan aprobadas en cualquier estable
cimiento oficial las expresadas asignaturas de segunda en
señanza.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la a au
toridad y disciplina académica en todos los actos que verifi
quen con ocasión de estos exámenes, como si fueran alumnos 
oficiales.

Madrid 4 de Agosto de 1899.—El Director, Pedro lAoreno 
Villena.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  la  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a  »

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Moraña Tovío, del Ayuntamiento de Meaños, j  
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero,, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás persona». 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin d® 
que su esposa Peregrina Muñiz pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Juan la excepción que 
establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 25 de Abril de 1899.= El Gobernador Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y siete años, estatura regular, pelo negro* 

ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color moreno* 
señas particulares algo calvo. 3529—M

R e la c ió n  d e  la s   

l A d m in is tra c ió n   d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

facturas de recibos del em préstito de 175 millones de pesetas, presentadas en esta oficina 
para su cobro en m etálico , según dispone la R ea l orden de 30 de Julio de 1889.

Número
de

las facturas

Número
de

los recibos.
PLAZOS ; SUJETOS

Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON
PUEBLOS Á QUE CORRESPONDEN

SU IMPORTE- 

Pesetas.

35 j! *
Tercero y Segundo..........
Tercero.............................

José Andrés Sopeña...................
José Andrés Sopeña..................

Vilanneva de A rgecilla ..,........
Idem ....................... .......... .......

100*32
24*07

124*39T o t a l ..................................

 ̂Lo que se anuncia, en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a de la circular de la Dirección general de la Deuda pú
blica, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el pre- * 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, puedan formular ante esta Administración las reclamado— 
nes oportunas los individuos que se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes^ 
quedan obligados á hacer las justificaciones que se estimen necesarias.

Guadalajara 27 de Julio de 1899.=E1 Administrador de Hacienda, Emilio García de la Peña. 3523—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Waldhof.—Bermit, sin señas.
Soria.—Pablo, Plaza Flor, 2, cuarto.
Linares.—Andrés Cillero, Bolsa, 4 (ausente).
Idem.—Idem, ídem.
Espinho.—Almirante, Audiencia, sin señas.
Aleaudete Jora.—Roque Bermúdez, Toledo, 122. 
Santander.—Vicente Pico, San Vicente, 16.
Segovia.— María García, Atocha, 43.
Barcelona.—Joaquín, Cabada, 32 triplicado.
Orihuela.—Alonso, sin senas.
Valverde.—Julián Leiva, Ríus, 12, tercero.
Villagarcía.—Agustín Vigueiro, sin señas.
Béjar.—Gregorio Martín, Meléndez, 18.
Palma.—Marqués Fuensanta, Ferraz, 81 (ausente). 
Valencia.—Enrique Pérez, Ronda de Toledo, 22.
Guillermo Pontugeni, Claudio Coello, 56.
Littan.—Herru Dionisio Pas, Lista de Telégrafos. 
Santander.—Alonso Velar de Sáenz, ídem.
Burgos.—Eduardo Adaro, Arquitecto, Atocha, 79. 
Almadén.—Victoriano Llórente,Fuencarral, 104 (ausente).
Madrid 4 de Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Eugenio 

Benítez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e ta r ia .

En cumplimiento de la ley y disposiciones rigentes, que- 
la expuesto al público en esta Secretaria, durante el término 
le quince días, el expediente instruido par?¿ en observancia 
ie lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia al revisar el presupuesto municipal del actual ejer-»

cicío de 1899-900, y con el fin de mejorar varios servich os 
municipales, llevar á efecto una transferencia de crédito or m  
aplicación á las economías introducidas en dicho presupu es
to, que ascienden á la suma de 757.976*26 pesetas, de la ^qu® 
se transferirán:

Peseta .a,

Al capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamiento  U v  199
Al capítulo 2.°—Policía seguridad.. -500
Al capítulo 3.°—Policía urbana y rural..............  12^-667*50
Al capítulo 4.°—Instrucción pública.................... 2. 500
Al capítulo 5.°—Beneficencia...    17 .000
Al capítulo 6.°—Obras públicas . . .  *   119 .500
Al capítulo 9.®—Cargas...................... 61.000
Al capítulo 10.—Obras de nueva construcción.. 25*7.000
Al capítulo 11.—Imprevistos............................... - 113.510 31
Al capítulo 12.—Resultas.........................................     54.799*45

T o t a l  *...............   757.976*26
- --------------  i - i

La expresada tranferencia, ha sido acordada por este Ex* 
Dolentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de, T899.=E1 Secretario, F. Ruano.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a lz a d a  
d e  C a la t e a  v a .

D. Santiago "Maldonado del Forcallo, Alcalde constitución 
nal de esta ciudad de Calzada de Calatrava* en la provincia 
de Ciudad F^eal.

Hago s^ber que se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de esta ciudad, dotada con 1.250 pesetas anuales* 
por el suministro de medicinas á 600 familias pobres, y el 
Ayuntamiento que presido, en sesión del día de ayer, acord® 
proveerla por concurso, por término ób treinta días.

Los, aspirantes pueden presentar- sus solicitudes durante 
diebn plazo en la Secretaría de e>G,Jca Corporación municipal.

Calzada de Calatrav?, 9 d§ l ulio de 1899, ¡^Santiago Mal* 
donado. X -4  98
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALCOY

D, JesAs Mtsiá Oltra, prime? Teniente del regimiento In 
fantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del etepe- 
diente que se sigue aí. soldado regresado de Ultramar Pedro 
Catalá t̂íeva por falta de incorporación, ^

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo a ¡Pedro 
Gataki Seva} para que en el preciso término de treinta días, 
contólos desde la publicación de esta requisitoria en -la G a -  
«BTa de Madrid, comparezca en el cuartel de Infantería de 

• .esta ciudad, á m i‘disposición-; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el plazo lijado será declarado desertor.

A su vez, en nombre de tí. M. el 'Rey (CJ. 1). G.), exhorto y 
- requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
■íes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
• cías* en busca del referido soldado Pedro Catalá Se va, y caso 
■ de ser 1 abido 1c remítan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Infantería de esta ciudad y a 
mi disposición; pues así Jb tengo acordado en diligencia de 
este día.»

Dada en Alsoy á 17 do Julio de 1899«=Jesús M m  u
•8492—M

SANTIAGO

t). Julio Sí ver a Atienza; segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe
diente seguido contra el practico del batallón Cazadores de 

'Cádiz, níim, 22, José de León Santana, por la falta grave de 
deserción, , , ,

Por la presente requisitoria Uamo, cito y emplazo a José 
, de León Santana, practico del batallón de Cádiz, núin. 22, 
natural do Canarias, parroquia de la Caridad, hijo de Venan
cio y de Antonia, su estado casado, de treinta y cuatro años 
de edad, de oficio del campo cuyac señas personales son las 
siguientes; pelo castaño,, cejas al pelo» ojos pardos, nariz re 
gular, terba roblada, boca regular, color sano, frente regu
lar, estatura ñu metro 020 milímetros, para que en el preci
so término de quince días., contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Santa Isabel, 
que ocupa el regando batallón del regimiento de Zaragoza, 
al cual se halla afecta la Comisión liquidadora de Cádiz, 
para responder á los cargos que resulten en el expediente que 
se le sígiie por la falta grave cíe deserción; bajo apercibimien
to de que si no- comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.

A su"vez, en. nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido práctico José de León Santana, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi presencia, por 
haberse acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 15 de Julio de 1899.=Julio Rivera.
3483—M

TARRAGONA

D. Rogelio Adalid Villegas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor
del expediente seguido contra el recluta Pedro Bandúa Llusá, 
perteneciente á Ja zona de reclutamiento de Tarragona, nú
mero 3.3, por la falta de presentación á dicha zona para su 
destino íi Cuerpo activo el día 5 de Noviembre de 1898.

Por hi presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Bandúa Llusá, natural de Borjas Blancas, pro
vincia de Lérida, hijo de Pedro Bandúa Sanz y Rita Llusá 
Renjocli, soltero, de diez y nueve años y cuatro meses de 
¡•edad, cuy as señas particulares son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color moreno, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, frente despejada, aire marcial, de 
un  metro 520 milímetros de estatura, para que en el término 
•de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca en el cuartel del Carro de esta capital, á 
m i disposición, para responder a los cargos que le resultan 

. in c l expediente que ríe orden del Sr. Coronel de este regi- 
i niento se le sigue por falta de concentración ordenada por 
b teal orden circular de 19 de Octubre de 1898 {D. O., núme
ro ■ 233); bajo apercibí míe uto de que si no comparece en el pla
zo* fijado será declarado .rebelde, parándole el perjuicio que 
hsrya lugar.»

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
req ulero á todas las Autorh lades, tanto civiles como m ilita
res j  de policía judicial, pjy.ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y encaso de ser habido 
lo rem itirán en clase de preMO» con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Carro ó n  esta capital y á mi disposL 
cien; cues así lo tengo acordad ? en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 12 de Judio de 1899.—Rogelio Adalid.
3464—M

Ju zg ad o s d e  p rim era  in stan cia .

AffiTUDILLCT i

D. Nilo García Paredes, Juez de im tracción de este partí- ■ 
4c* de Asíudíilo. j

Por la presente requisitoria, y como’ comprendido en el j
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, | 
se cita, llama y emplaza al procesado León' García Hoyos, de í 
cuarenta y dos años de edad, casado con Aurea. González ; 
Martín, de oficio tabernero, natural y vecin.o de Villasíla de j 
Ya Ida vi a, cuyo paradero actal se ignora, sóendo las señas j 
personales; estatura regular, pedo canoso y con calva, un j 
poco cojo; gasta blusa azul, pan,talón de pana J  botas, á fin ¡ 
ele que ¿entro del término de diez Jías, á contar' desde el en j 
que tenga efecto b  inserción do est’a requisitoria* en la Ga~ ¡ 
CETA DE Madbtd y Boletín oficial de esta provincia de Palen- f 
cía, se presente en la cárcel de este paitádo para haberle sa- | 
feer el auto de procesamiento y prisión o íctado contra el mis- \ 
mo en el sumario que bajo el núm. 37 Ael corriente ano se \ 
instruye en este Juzgado por robo frustra Jo  de vino, y recí- ; 
birle declaración indagatoria; bajo a percibí Aliento que de no ¡ 
presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á ] 
que hubiese lugar con arreglo á la ley. \

Al propio tiempo ruego y encargo á todas hité Autorida- \ 
des y agentrs de la policía judicial procedan ñ la busca, cap- •* 
tura y r.mmn del León García Hoyos, con dncí en dolé, con \ 
las debí Jas seguridades, á la cárcel de este partirlo L mí dis- l 
posición. ¡

Dada -mi Astu-lillo á 21 de Julio de 1899.=NíIo García Pa- f 
redes, r=Por mandado do 8. S,, Ciríaco Antolín, j

J -5922  I

HUELYA

D» Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa q ue en este Juagado se sigue por apre
hensión de una lata de té, se cita, llama y emplaza al pre
sunto reo Julián Zamudio Pata para que en el término de 
diez días, á contar desde que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndo
le que de no verificarlo le pararán! perjuicio que haya lugar.

Dado eu Huelva ¿ 17 de Julio de 1899.—Francisco Guerre
ro. —El actuario, Vicente Muñoz y Caballero. J—5911

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez de p ri

mera instancia interino del distrito de San Miguel de esta
'C iu d a d ,

En virtud del presente se anuncia la muerte intestada del 
Sr» D» Pablo José María Fernández y Gómez, natural de Ca
sar de Periedo, de cincuenta y nueve años de edad, propieta
rio, hijo de D. Gabriel y Doña Gabriela, vecino de esta pobla
ción, y se hallaba casado con Doña María del Carmen Osuna 
y Chas a, de cuyo matrimonio no dejó hijos, habiendo ocurri
do su fallecimiento en la villa de Villahorta el día 15 de Sep
tiembre de 1898; y en su virtud se llama á los que se .crean 
con derecho á la herencia de dicho finado, para que compa
rezcan ante este Juzgado (i reclamarla, dentro de treinta días 
en el juicio abintestato incoado en el mismo por muerte de 
dicho Sr. Fernández; haciéndose presente que hasta ahora 
sólo se halla personado en dicho juicio la cónyuge supervi
viente antes mencionada Doña Carmen Osuna y Chosa.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados con 
el fin expresado, so expide el presente en Jerez de la Frontera 
á 27 de Julio do 1899.=Maximíliano Caballero Infante.=E1 
actuario, Eduardo Ballesteros. X—194

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del actuario que refrenda, se sigue juicio ejecutivo á ins
tancia de D. Froilán Mínguoz Soto, de esta vecindad, contra 
D. José Albiñana y Martínez, mayor de edad, soltero, Vice
cónsul de España en Emuy {China), sobre pago de un crédi
to escriturario; que por auto de 17 de Julio último se despa
chó la ejecución por la cantidad principal de 5.500 pesetas, 
los intereses correspondientes al 3 por 100 mensual, conveni
do desdo el día 8 de Abril del corriente año hasta el comple
to pago, el interés legal de los vencidos y no satisfechos y las 
costas; que por ignorarse el actual paradero del deudor, se 
acordó practicar y se practicó el embargo de sus bienes sin 
el previo requerimiento de pago, embargándole la parte legal 
de su sueldo; y por las circunstancias expresadas se le cita 
de remate por medio del presente edicto, para que en el té r
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere; parándole en otro caso el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1899. =  Ramón Gallardo. 
E l Escribano, Ezequiel Arizjnendi. X—190

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

íLsgo saber que en dicho Juzgado penden los autos ordi
narios de mayor cuantía promovidos por Doña María del Ro
sario Roca de Togores y Téllez Girón contra su esposo D. Do
mingo de Aguilera, sobre declaración de prodigalidad, en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
11 de Julio de 1899; el Sr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, habiendo visto los presentes autos en 
juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, seguidos en
tre partes, de la uná, como demandante, Doña María del Rosa
rio Roca de Togores y Téllez Girón, Condesa de Melgar, ma
yor de edad, sin profesión especial, y vecina de esta Corte, 
representada en la actualidad por el Procurador D. Antonio 
Pintado y Verano, bajo la dirección del Letrado D. Manuel 
Montero Egido; y de otra, como demandado, el esposo de di
cha señora D. Domingo de Aguilera y Hernández de Tejada, 
también mayor de edad, cesante, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, en rebeldía, y también con el propio carácter de 
demandado y en representación de este último el Fiscal mu
nicipal de e:Jo distrito, sobre que se declare pródigo á dicho 
demandado con las prevenciones debidas en este caso; y

Parte dispositiva.—Fallo que, estimando la demanda de 
prodigalidad propuesta por Doña María del Rosario Roca de 
Togores y Té] tez Girón, Condesa de Melgar, contra su esposo 
D. Domingo de Aguilera y Hernández de Tejada, el que se ha 
mantenido en rebeldía, y en cuya demanda ha formulado 
oposición y ha sido parte el Ministerio fiscal, debo declarar 
y declaro pródigo, á los efectos legales, al precitado I). Do
mingo de Aguilera, el cual, por virtud de tal declaración, y 
una vez que esta sentencia sea firme, deberá quedar sujeto á 
la tutela que determina la ley, correspondiendo el cargo de 
tutor á las personas que por su orden señala y determina el 
artículo 227 del repetido Código civil, cuya tutela be ejercerá 
fin atribuir facultad alguna sobre la persona del pródigo, el 
|ue sólo queda privado de la capacidad civil para adminis
trar y enajenar sus propios bienes, así como también para 
celebrar toda*- clase de contratos que puedan relacionarse con 
lichas facultades, bodas las que pasan y se reconocen en el 
nitor, con la intervención en su caso, y con arreglo á lo que 
le termina el Código, del consejo de familia, y sin que haya 
lecesidsd de hacer declaración sobre los bienes de los hijos 
lê  un anterior matrimonio, por no existir éstos. Se declara 
tsimismo^ el derecho de la señora demandante Doña María 
leí Rosado Roca de Togores para administrar sus bienes do- 
ales y parafernales, Jos de los hijos comunes, en el caso de 
|ue puedan existir, y los de la sociedad conyugal, y sin que 
rara el ejercicio de semejantes facultades tenga intervención 
li autoridad de ningún género el tutor que se nombre á su 
narido, necesitando sólo la expresada señora autorización 
udícíal para, enajenar é hipotecar aquellos bienes, quedando 
stculfada también para adquirir, bien por título oneroso ó 
lyrativo, y para obligarse, si bien con las limitaciones an 
ís señaladas, puliendo del propio modo comparecer en juí- 
ío ó por medio do Procurador, otorgan-Jo al efecto los nece
arlos poderes, sin requerir para ello la /mencía y autoriza- 
ión m arital mientras duren y subsistan lo5 efectos de la de
lar ación Ge prodigalidad, siempre que dichas actos y eom- j 
are cene i as estén dentro de las facultades que taxativa- : 
lente estabúce el art. 22') del repetido OódígP civil, y que | 
oclusivamente m u  las que se le otorgan por la m 'm m b  sen- I 
meia. ' |

i Así por esta mi sentencia, de la que en su di orá to
marse razón en el Registro de tutela, y en su c n el de
la propiedad y en el civil, y además de notificar estra
dos por la rebeldía del demandado, se hará noL por me
dio de edictos, que se fijarán en el sitio pública 'jsturo
bre de esta capital é insertarán en los periódicos Íes de
la misma, G a c e t a , Boletín y Diario de Avisos e:n modo y
forma que la ley determina, todo ello sin hacer ¡ sa con
denación de costas, lo pronuncio, mando y fin Ramón
Gallardo.

Publicada la precedente sentencia en el misr? de su
fecha.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e j o , de que
sírva de notificación en forma á D. Dominga • aguile
ra y Hernández de Tejada, se expide la present - Madrid 
á 21 de Julio de 1899.=José García Romero.=E * baño,
Andrés Ortiz. 191

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 29 de iltimo

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito lo picio
de esta Corte, en autos de secuestro que sigue • «mo Hi
potecario de España contra D. Ramón de Aldeco .bisan
te y hermanos sobre pago de pesetas, se sac*t egunda 
vez á la venta en pública subasta, que con la rc> - 4 vein
ticinco por ciento de su tasación se celebrará ei ' 'Ua au
diencia de este Juzgado el día 7 de Septiembre ximo, á
las nueve de su mañana, una casa denominada ■ izo del 
Rastro y Ribera de Curtidores, de esta Corte, co < Ha á la 
de San Cayetano, que está señalada con los nú 5 mo
derno, 29 antiguo de dicha Ribera de Curtidores « moder
no y el mismo antiguo de la calle de San Cayetar \  ificada 
de nueva planta sobre una área de 13.822 pies, q1 < r^n dos 
solares de otras dos casas, y linda toda la finc^f p Ponien
te con la Ribera de Curtidores; por la derecha eni aado por 
la calle de San Cayetano; por la izquierda con la misma ca
lle y casas de la Ribera de Curtidores, núm. 3, propia de Don 
Miguel Mañanas; con la núm. 1, denominada ía Fuente y de 
la Orden Tercera de San Francisco; con la núm, 16 de la ca
lle de Embajadores, que perteneció á D. Alfonso Reode, y 
con la num. 18 de la misma calle, de los herederos de Don 
Francisco Javier Aguilar, tasada dicha finca en la suma 
de 200.000 pesetas, siendo el tipo del remate, dada la mencio
nada rebaja, el de 150.000 pesetas; debiendo advertirse á los 
licitadores que no se admitirán posturas que no -;bran las 
dos terceras partes de este tipo; que para tomar 7 r<->, en la
subasta habrán de consignar previamente sobre i sa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha suma; que la o unción 
del precio se verificará á los ocho días siguieo . I de la
aprobación del remate; y, por último, que los ií pro
piedad, suplidos por certificación del Registro. 1' an de 
manifiesto en Escribanía, y deberán conformar . > elios,
sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 1.° de Agosto de 1899. =  V.° B.°=Eusiiino Martín 
y R uiz.=E l actuario, Lesmes López. X—197

PONTEVEDRA

D. Ramón Dios Gastañaduy, Juez de primer a: tancia 
accidental de la mudad de Pontevedra y su partí

Hace saber que en este Juzgado, y por la F c > Anuía del 
que autoriza, penden diligencias snbre declaración de ausen
cia de Pedro Benito do Pazo Cerqueiro y administración de 
sus bienes, que radican en San Julián de Marín, - admi
nistración ha solicitado Benita do Pazo Cerquen . rmana 
del mencionado ausente; y habiéndose praetie i (for
mación requerida por el título 12 de la ley de E / '- /-  amien
to civil, cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 2.034 ñ < citada 
ley, se publica el primer presente edicto por Lé u . . de dos 
meses, llamando al citado ausente Pedro Benito A .zo Cer
queiro y á los que se crean con derecho á la ad _.,r ción 
de los bienes si aquél no se presentase; previrih ; ' ?s que
se crean con mejor derecho que deberán justífi* :on los
correspondientes documentos al comparecer en : .gado.

Dado en Pontevedra á 13 de Julio de 1899. =  ^  ; Dios
G astanaduy.=  Ante mí, Erasmo Buceta. ; —195

SAN ROQUE

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo incisco 
Vidal Pérez, natural de Murcia, de veinticuatro s . n  edad, 
soltero, carpintero, vecino de La Línea, en San K un Alcán
tara, á fin de que en el término de diez días, cor uHo-C desde 
el siguiente al en que ap rezca inserto el presente > !■ la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, ovaparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, con obi u de am
pliarle su declaración en la causa que se sigue por allana
miento de morada en el domicilio de Ana Moro, b Sevilla; 
apercibido que de no comparecer le parará el por uiicio que 
haya lugar.

San Roque 10 de Julio de 1899.—Arcadlo Ortega.= Por su 
mandado, Franco Pozo. J --5729

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en r  ' ates de la 
causa criminal sobre hurto de un canalón de cin remira Eu
genio Robledo Díaz, de cuarenta años, hijo de lútex \ Ramo
na, natural de Avila, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que deidvN del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de -"-te requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca aur- -,"*ho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justte , ; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado '■ - -¡de y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo ó 1 recho.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina D ,na Ma
fia Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y eoeargo & 
as Autoridades, fuerza pública y agentes de la ]•< JV n  judi- 
;ial procedan á la busca, captura y conduces ó i a ote este 
Juzgado del referido procesado, que es natural .* ^obreros, 
m Avila, casado con Magdalena Redondo, carpinl a sin ins- 
:rucción.

Dada en Santander á 12 de Julio de 1899. =  lo * te Gómez 
Calderón.=E1 Escribano, Jesús Escebío. - ~ 5731

VALENCIA. DE ALCÁNTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de mstnnutem de esta 

filia y su partido.
Por el presente, y en méritos del sumario qm- instruyo 

)or hurto de vacas,"encargo á todas las* Autor Ludes y de
fendientes de la policía judicial procedan á la busca de los 
¡©movientes que se dirán, hurtados á Ramona Moren# Co*
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rrea y Jrjián Simón Chaparro, de esta vecindad, y encontra
dos or 1 nnr su conducción á este Juzgado, así como de la 
persona en cuyo poder se encuentren, no comprobando su le
gítima procedencia.

Dado en Valencia de Alcántara á 11 de Julio de 1899.= 
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de S. S., Antonio M. 
CepecB.

Señas de los semovientes.
D os vacas añojas ó de un año, una pelibermeja y otra pe- 

licasfr’ña.
Ora de tres años, también pelibermeja, las tres de la mis

ma svñai, con bocado de lagarto en la oreja izquierda y des
puntaba la derecha y sin hierro.

Otra de dos á tres años, pelo retinto, hierro de dos herra
duras invertidas en la nalga derecha, con un agujero en la 
oreja derecha y la izquierda despuntada, con los cuernos al
tos á Castilla y todas cuatro horras. J—5733

VALLADOLID— AUDIENCIA
D Mario González Lorenzo, Juez municipal suplente, en 

funciones de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
de Valladolid.

Per la presente cito, llamo y emplazo al Conocido por el 
Pequeño, hijo de un maquinista: de esta ciudad, de nueve 
años, que es bajo, grueso, de pelo negro, blanco de cara, ojos 
azule ,̂ cejas negras, que viste blusa, alpargatas negras y 
boina azul, cuyo actual paradero, así como sus demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  
M adrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á 
fin de recibirle declaración inquisitiva, en virtud de auto de 
procesamiento y prisión dictado contra el mismo en causa 
sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al • ropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole, caso de ser habido, con las seguridades debidas,

á la cárcel de Audiencia de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valladolid á 12 de Julio de 1899. =  Mario Gcm- 
zálsz Lorenzo.=Ante mí, Pedro A, Velasoo. J—5735

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Juan Sierra Domínguez, natural de Antequeia, cuyas señas 
se expresan á continuación, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que en su contra se sigue por hurto; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes,

Dada en Valverde del Camino á 11 de Julio de 1899. =D&- 
niel Feijoo. =E1 actuario, por habilitación, Luis Arrayar.

Señas del procesado.
Estatura regular, color claro, pelo negro, ojos pardos, na

riz regular, tiene una cicatriz en el lado derecho de la cara;, 
viste pantalón y blusa azul claros. J—5734

VILLALÓN
D. Santiago Prieto Ramos, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto hago saber que en las diligencias de 

ejecución de sentencia dictada en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos á instancia del Procurador 
D Fausto Población Cuadrado, en nombre de D. Santiago 
Villalón de Cabo, vecino de esta villa, contra sus convecinos 
D. Darío de las Heras Torres, en representación de su esposa 
Doña Julia Martínez Villalón, representados por el Procura
dor D. Julián García Muñoz, y D. Aquilino González, repre
sentante de la menor Doña Carmen Martínez Villalón, por

muer fe de su tutor D. Tomás Vivas Merino, sobre venta es 
pública subasta de una fábric¡3 harinera de vapor, y en la 
que, además de los expresados, tienen parte también las me* 
ñores Dona Victoria y Doña Francisca Martínez Villalón, de 
las que son tutores D. Lorenzo Herrero Gómez, vecino de Pa- 
lencia, y D. Juan de Cabo Población* que 2o es de esta villa 
respectivamente; dicha fábrica, sita en término municipal 
de esta villa, se describe en la forma siguiente:

Una fábrica harinera de vapor, sita en un corralón extra
muros de esta villa, y su ealle de la Careaba ó Barrionuevo, 
sin número, cercado de tapia,, que mide una superficie de 2U)23 
metros ^adrados, ó sean 211 áreas, lindante pm derecha, se
gún se entra, con senda que va á San Franciscos á la izquier
da con Bhrrionuevo, y fondo ó espalda era que fué de Anto
nio García, y en la actualidad corral de herederas de Manuel 
Curieces, tasada pericialmente @n veintinueve mil ochocien
tas eicuenta pesetas, 29.850.

He acordado en providencia de hoy sacar á pública subas
ta, y por término ds veinte días, con admisión de Imitadores 
extraños, expresado inmueble,, señalándose el día 28 del ac
tual, á las doce de la mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Las personas que quieran tomar parte en dielio remate 
judicial: concurrirán el día, sitio y hora antes expresadas; no 
se admitirán posturas-que no cubran las dos terceras-partes 
del avalúo; y para tomar parte en la subasta deberán; los In
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos,.al 10 por 100 efectivo del valor 
del inmueble que sirve* de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; advirtiendo que de los títulos de 
propiedad sólo existe en autos el del actor B. Santiago Villa
lón, y con respecto á los demás partícipes existen certifica
ciones del Sr. Registrador dé la propiedad de este partido* 
expedidas á virtud de mandamientos de este Juzgado, de las 
que resultan inscritas á favor de los demás partícipes, y por 
cuartas partes la mitad indivisa de dicha fábrica; cuyos do
cumentos se hallan de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en dicha subasta.

Dado en Villalón á 2 de Agosto de 1899.=Santiago Prieto 
Ramos.==Por mandado de S. S., Ciríaco Lorenzo. X—193

NOTICIAS OFICIALES

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a
Situación en 28 de Febrero de 1899

Pesetas. (
ACTIVO — ---------------

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno........... 334.410.413
Idem de Alar á Santander.......................................................... 30.421.658‘88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..............................  191.328.458*73
Idem de Tudela á Bilbao........................................... . 42.046.83D73
Idem de Barruelo.................................................... ...................  1.429.670471
Idem de Villalba al Berrocal......................................................  390.566*84
Idem de Segovia á Medina..........................................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia.........................................................  16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona....................................................... 1.002.398*11
íciem de Asturias, Galicia y León.. . ...................................... • 109.254.605*30
Idem de Lérida á Reus y Tarragona..........................................  28.533.716*20
Idem de Villabona á Avilés........*............................. *............... 4.523.635*35
Idem de Selgua á Barbastro....... ................. ................... . 1.509.432*98
ídem de Canfranc...................................................................... . 22.816.961 ‘30
Idem de San Juan de las Abadesas...........................................  33.389.068*05
Idem de, Soto de Rey á Ciano...... .............. ................................. 8.073.845*41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 177.929.935
Idem de Játiva á A lcoy............................................................... 8.926.786*78
Gastos de estudios y concesiones ..............................................  778.251*56

-—  — l.U^Ot«cü7.vli UJ
Minas.

Material móvil.

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Combustible, almacenes generales, talleres* depósitos, etc .. .  8.202.849*04
Almacén de la v ía .............................................. .. ....... • 4.752.503*23
Almacenes de los servicios._______________, _________ 1.878*59

15.313.877*90
Caja y banqueros.

Cuentas deudoras.

Fianzas y depósitos constituídos^en las Cajas del Estado ¿. . .  1.416.939*52
Deudores varios........................................ . . ............ . 7.995.221*57
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal)....................................................... .......... 14.238.940
Títulos» d i ,p o .ic i*M l).............................................................  17.558.058»®

1.232.086.574*70

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 13/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas^-------- 1.263.7W45
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas,. ..... .....................................  421.190

41 V- Idem en residuos procedentes de canje, & 473*68 pesetas .............  6.4o9 81
18.480 . Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas............................. 1-oaa*S¿‘S8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, a 118*81 p e se ta s .%. 31o‘8o

147 l/i. Obligaciones en residuosde obligaciones especiales de la línea, de 
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, a .,¿1*79

3 0 0 . 5 5 5 Obligaciones en residuos de-obligaciones especiales de >:a línea de
-----------* Zaragoza á Pamplona y Barcelona; á 343*30 pesetas,................  206,365*02

500
25 4/. Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid

á Irún y de Venta de Baños á Alar del Bey, á 356*52 pesetas... 9.002*35 
1.477 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 250*45 pe-

s e t a s i ......... .................................................. *........ ”  ” 9 db9.9¿d‘19

Pesetas.
PASIVO -----------------

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).................................................. .. 232.750.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie derla línea del Norte.......................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ......................................... ......................... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id. . ...............................................................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. id.................................................................... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id . . . . . . ........................................................  30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina.. . . . .  _____ _________ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.................................................. * 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona....................................... . 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.................................. 24.991.475
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................  35.200.500

, Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia.........................................................  17.341.800

---------------------  751.563.?GiaS»
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte..........................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina......... .................. .................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona... . . .  *..............................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia............................................. 3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona.........................................  162.774*09
Idem de Villabona á Avilés........................................................  882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc......... ..................  11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................  35.745.968*Ofj
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................. 74.570*6,5
Idem del Ayuntamiento de Irún................................................ 100.000
Idem por cobrar.........................................................................* 709.550*50

— ----------- - m m .5 i6 * 8 4
Cuentas acreedoras.

Pensiones de retiros................................. ................................... 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar............ . .............. ....................  22.617.165*56
Acreedores varios................................................................... • * 20.812.374*34
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias*

Galicia y León)............................. . ............ ...................... . * • 72.440
--------- — —  -  55.555.638*97

Reservas.
Reserva de seguro para incendios......... ............. . . . . . . . . . . . .  862.06,4*95
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.^77*35

--------— --------- 2.182.542*30
Saldo de la cuenta de explotación en 28 de Febrero da 1 8 9 9 ^ ............*...........  7.680.472*90
Excedente de Droductos de la explotación en 1898.......... , ................ ..............  417.924*73
Cuentas de or den............................•......................*........................  ̂ ..............  25.273.517*87 1

1.232.086.574*70

Madrhd 4 de Agosto de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=sV.® BSss*
El Director de la Compañía, Barat.
--------- :................................. ....... ..... ..... .;....—1 T” ...... "" "..... .................——■

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas.............  55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y ÍParragona, á 321*68

pesetas.......................... .............................. ............................... 288.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Ga)icia¡y León, á 289*11 pesetas... . .  5.782*19 

2.000 Idem del Tesoro, serie A, de 500 pesetas nominales,
interés 5 por 100, á pesetas 505*25 ..........................  1.019.500

2.200 Idem del id., id. B, de 5.000pesetas id., id. 5 por 100,
á pesetas 5.052*50 ......................................................  11.115.000

12.126.000
1*800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4

por 100, á pesetas 102 por 100...................... .......................... .. 918.000
1.680 Idem id. id. id, id., 4 por 100, á pesetas 102por 100,................... 856.800

T o t a l .................. ......... . o .. 17.558.058*75

X—199
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Credito Lyonnals. |
A g e n c i a  M a d r i d .  j

Habiéndose ex travia^onn resguardo núm. 401, sarie B,  
¿e pesetas 2.500 de I^e^da interior 4 por 100, de fecha 31 de \ 
Octubre de 1898, entendido á nombre de D. Juan Chayvialle i 
Chaumiel de Orfe^ierSí se anuncia al público para que pueda 
hacerse la r e o ^ ^ g ^ i^  ^correspondiente por quien se crea coii 
derecho a *a la m a r dentro del plazo de un mes, á contar des
de la fec h a Je  la publicación de este anuncia en la G ace ta  
be pues transcurrido dicho plazo, el referido esta-
Wecidaiento expedirá duplicado del resgu ardo, anulando el 
prim itivo, y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Agosto de 1899.=Leopo3,do Collado.

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  d e  P a m p lo n a .
Habiendo sufrido extravío un 'resguardo de depósito trans

misible expedido por esta sucursal en 1.° de A gosto de 1883, 
con el número de orden 3.186, nombre de D. Pablo Jaurrie- 
ta y Jiménez, comprensivo de acciones de la Sociedad Fundi
ciones de Hierro y Acero del, Bídasoa, de importe pesetas no
minadles 2.500, se anuncia p*1 público para el que se crea con 
derejcho á reclamar lo vef^fique dentro del plazo de dos me
ses^ á contar desde la fecha de la publicación de este primer 
an ancío en los periódicos oficiales G a ce ta  de Madrid y Bo- 

oficial de esta provincia, según preceptúan los a rtícu 
lo ^  y 322 del reg im en tó  vigente del Banco; advirtiendo 
f fue transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado, considerando anula- 
lado el resguardo primitivo y quedando el Banco exento de 
itoda responsabilidad.

Pamplona 31 de Julio de 1899.=E1 Secretario, Juan M. de 
m a l .  X -190

S oci e d a d  P la z a  d e  T o r o s  d e  B a r c e lo n a
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

C aja. ......................     44.829*08
Terrenos y edificios  ............................... 900.000
Muebles y enseres...............................................  700
Depósitos en fianza. ..........................................  10.000
Éfectos en depósito  ..........................   3.000

958.529*08

PASIVO ~
Cfapital  ...................................................... 900.000
Fondo de reserva.................................................. 7.158*94
Salvador Molins, su cuenta valores   10.000
Ctomisión directiva .........     1.850*97
Dividendos á pagar.............................................  649*02
Casa provincial de Caridad..............      1.850*96
Ganancias y pérdidas. ..................    37.019*19

958.529*08

Barcelona 31 de Diciembre de 1898.=E1 Administrador, 
Mariano Armengol. X—189

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Agosto de 189 9 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — ■

Día 3. Día 4.

Deaáa perpetua 
ai 4 por ÍOO Interior.

¿Seria F, de SO.OQGpesetae nominales  62*85 62*85-90
E, de 25.000 Id. id . . . . . ............................  62 85 62*90
D, de 12.500 Id. Id. ...............................   62*95 . 62*90-95

’M *m  O, de 5.000 Id. Id .  ................................  63*20 63*10-20-15
2¿*m B, de 2.500 Id. Id ................................ 63*50 63*60-50
\5d«» A, de 500 Id. Id ..............................   63*60 68*55-50-45-40
Idem G y  H, de 100 y  200 Id. 41......................  63*30 63*30-20
Bfc- Mfcrentes series   ......................... 63 35 63*05-25-50-30

.................  .................. . . . ................  62*90 *

Deuda perpetua 
al 4 por 1GO exterior.

vJ*ri« F , de 24.000 pesetas nominales  * 6 8 ‘95
iM m . lí-d e  12.000 Id. I d . . . . . .   ............ 63 95 *

SAfM D, de 6.000  Id. I d . . . . ..........................   ,  68<35
Sdau C, de 4.000 id. Id ................... , . .  » 69  QfQ
iéfóü B, de 2.000  Id. id , ..........................    »
Id u s  A , de 1.000 Id. Id .  ......... f * 68*85-69 0/0

y  H, de 100 y  2 0 0 Id. id   ................  * >
SS» diferentes serles........................ . . . . . , , 4 . .  68*90 *

, Fsrtídas de 50.000 pesetas n om in a les.é .... » . ,
H em  d i 100.000  id. Id..................................   *

     *  ^

Bendu el 4 per IOO amortlzable.
l^eriaB, de 25.000 pesetas nominales  * *
5A a  D, de 12.500 Id. !d.«----------- -------------  1 1 0 /o 7u‘80
Id ea  O, de 5.000 id 14...................................... 71 <10 71 o /O-70‘80
M i * d e 2.500Id. Id........................... TI 0/0 71*1.5-71 0/0

70‘8t ̂ 71*10
U *m  A, de 590^d. Id .  ..........,......... 4 . .  71*10 71*15-10 -710/0

^JMidifereatesseriOeí-...—  ........ ................. 71 0 /0  70*80-7/*05

Gbllgaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 8 1 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 peseta^-   102*15 102*05-102 0/0-101 *90
Serie B, de 5.000 p e se ta s .  .............  101*90 101*95-102 0/0-101 ‘6$

r Obligaciones del Tesoro, de 500* pesetas, so
bre la renta deAduanaa, 5  por . 100 anual.
ABiortizables en ocho años núm». .1.600.000 95*05 95*10-05

M m í hasta 10.000 pesetas nom inales^'*.... 95‘05 95*10-05 95 0 /0
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1886..*»»» 71*10 71*10-15-20
M ea  hasta 10.000 pesetas nom inales...«. »> 71 0 0  71*25-10-20
*&***  |  * *

Día 3. Día 4.

Billetes hipotecarios de Chiba de 1890...... , 59*55 59*50-45
Ide m hasta 10.000 pesetas nominales.... . .  59*60 59*45-50
Aplazo........................................   * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  76*50 *
Idem hasta 10.000 pesetas nominales....... 76*50 76*50-30
¿ plazo  * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,748  » . *
Banco Hipotecario de España,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. > 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000 . 98*70 98;70
Acciones del Banco de España  410 0/0 410 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  » *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  800 0/0 299 0/J
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.  300 0/0 303 0/0
Aplazo     » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dañe. Bene&elg

Albacete....**-.-»* 0*10 * Logroño».. Q618
UL*oy  .........  0*50 * Lores..,..,» —....* S*7S *
Alicante   0*35 » Lugo.............    0‘89
Almería...............  o ĝ * Málaga.. . . . . . . . . .  0*20 *
Avila,.  •••* 0*26 * I! Mu r c i a . . * . » . I  0*$5 *
Badajoz*. 0*30 » Orense.. 6*80
Barcelona-... »•••• o*29 » Oviedo   9*25 *
 ................ G*85 • Palencia......   0*83 »
Bilbao..................  0*20 * palma de Mallorca. 0*25 3
Burgo». • •............ 0*80 * pamplona... >..*••• 0*25 ®
Cácere*... ..*.*•••• 0*80 * Pontevedra.....*.* 0*25 *
Cádiz................ . 0*20 »     0*20 *
Cartagena............* 0*20 *. Salamanca   0*25 5
Castellón........... 0*80 * San Sebastián  0*20 »
Ciudad Seal. ......  0*85 * Santander   6*20 *
Córdoba...............  0‘80 » gta. OruzTeneriíe.- 0*85 &
Coruña...................  0*25 » a Santiago  0*29 *
Cuenca   o*85 & gegovia.,.»   0‘B0 w
Ferrol................ 0*25 & Sevilla  ..........  0*20
Gerona........ 0*25 ® Soria....  0*80 B
Gijón  .........  8‘25 * Tarragona  6*25 *
Granada............ 0*80 9 Talavera la Reina.. o*7G 8
Guadalajara  0*85 e Teruel...  0*80 -
Haro....................  0**5 > Toledo   0*30 ®
H u e l v a . . 0**5 » Tudela  8*65 »
Huesca................. 0*80 *    0*20 »
lata.  ..........  0*80 * Valladolid   0*25 »
Jerez dala Frontera o**o » Vigo   0*20 »
León...... ... . . . . .  0*80 » Vitoria   »
Lérida... •»...••..» ĜO * Zamora   06S0 a
Muaré».......*......  0**5 » Zaragoza   0*20 »

Bolsas extranjeras.
ParU 3 de Agosto de 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
i Idem id. fd. interior   á »

fondos españolas. . .  Ide“  amortizabla al 2 P°r 108  * *\ M&m iá. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . .  á »
f Idem id. al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  á >
\ Obligaciones de Cuba   á »

Fondos franceses,.. J 8P°r100   * *i 8 1/2 por 100     á *
Consolidados i n g l e s e s . á  *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vieta, libra esterlina, 31U7-31*18-31*20.
Parla, á la vista, beneficio, 23*55-28*45-23*00.

D irecc ión  gen era l d e Correos y Telégrafo s . 
Ayer no hubo parte de lluvias.

O b s e r v a t o r i o  d e  m a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1899.

AI TUBA fSMP**ATÜRALl i taneáai &ire.
baróataire ' ■' KSTABOXOBAB ■, faíteida -'_J; taiKdiutJrae
á *°y«s r»io»ávrvi«ta« .d4lei9j #

«ilíaatroa. S m .  9

I mañana;... - 704*98 22*4 15*4. E ..... Brisa.. Poco nub
9 mañana,... 704 95 30*j> 1T4 SSE... Idem... Idem.

15 del día  7t3 91 3*4 19*4' S. (v). Id. fte . Casi eob
I de la tarde. 703*50 33‘0 77*8 - SE.... Viento. Cubierto
4 de la tarde. 708 08 80‘3 17*0 OSO.. B. fte.. Idem
94»laatahe. -̂  708*88 27*4 ! 15*6 1 SE:... Brisa. .|Casi cub.

Temperatura máxima debaire á la sombra.........................  3^9
Idem mínima....  .......................................     2o*2

Diferencia  .......................................  irít
Temperatura máxima al Sol*& doŝ  metros de la* tierra!lll 40*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............    §-7*0

IMf6r̂ cla............. - ................................. !» .!. 26*7 ■
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó lavab le...,....................................      41*8
Idem mínima, Id *..........................................   19.3

Diferencia. — ....*.............      22*5
Velocidad del viento en ¡ las última» veinticuatro hora*

iMlómetros) ...................................      5g3
iisctiaoión barométrica, id. ¿milímetros), , 2*1
Altura M» con respecto á la media n̂ual, á las -aaiV hom'

de la nocíii  ........................ ..................  _
M\5Yte m  últimas veinticuatro hoi.a» Inapr.

%sspaeko& telegráficos reeiUdos en el Observatorio de 
sobre $1 estado atmosférico en varios puntos de la 
é las n%eve de la mañana, y en Francia é Italia, á las 
el día 4 de Agosto de 1899 ,

T a p e -
^aroaióiríca ratira * uvj.

i r  «a •»» ^
iiitJALlSSOHS |  «,1 niraí grades ¿8i ^ '5 deba».-ir,

4§1 siar t s  centoii*
M iísuires. ítalas.

B. S ebastián .
Bilbao -
O v iedo ..........
Coruña (7 h.). 756*8 19*2 SSO.. .  B risa . * Nebuloso.. .  Tranq. ?
Santiago  757*9 18*6 0 0 . . . .  Id. lig .. C u b ie rto ... ^
Orense .
V igo...............

Oporto...........
Lisboa (8 h.V.
Badajoz.........

S. Fem . (7 h.) 
g e v i i l a . . . . . . .
M álaga..........
G ranada........

A licante  759*2 28*2 N E ... .  B risa .. N uboso. . . .  Tranq,
Murcia  761*9 25‘8 N E ....  Calma.. C u b ie rto ... »
Valencia  762*3 27*8 E N E .. Idem ... I d e m .. . . . . .  p

P a l m a . . . . . . .  762*2 26*2 S Idem ... Despejado.. Tranq,
B arcelona:... 761k7 26*0 S E . . . .  Id em ... M. nuboso . Picada.

T e r u e l . . . . . . .  759*9 28*8 S  Idem ... N u b o s o ....  »
Zaragoza.. . . .  760*7 27*7 E . . . . .  Idem .. .  Idem  *
Soria............... 759*8 , 24*4 SE------ í d e m . . .  C u b ierto ... »
B u rg o s .. . . . . .  756*1 27*2 S E . . . .  B. l i g . . Despejado.. *
León...............
V a llado lid ...
S alam anca... 759*9 24*8 S O .... Id em ... C ub ierto ... *
Segovia  756*1 2T5 SE—  V. m. f. Despejado.. »

M a d r id . . . . . .  758*2 80*0 S SE ... B r is a .. Poco n u b . . »
Escorial  757*9 26*0 N E .... Id. fte .. C a s id e sp .. •
Ciudad Real.. 758*2 31*5 S E . . . .  Calma.. Despejado.. &
A lbacete  760*6 26*5 S E . . . .  B r is a .. C u b ie rto ... *

París............... 760*0 23*3 ESE . . C alm a. D espejado.
G rís-N ss  76046 20*1 S E . . . .  B risa ... B rum oso... Picada.
S t.M ath iep .. 759*8 16*7 N E ....  C alm a. C a sid esp ,. Tranq.
Isla d‘A ix .. . .  760*0 20*0 N E ....  B . l ig . .  N u b o so .... Idem.
B iarritz  759*4 31*0 E  Id. f te . . ' C ub ie rto ... Idem,
O le rm o n t.... 761*0 22*5 , 0 ......... Calma.. C e sid esp .. »
P erpiSán..* .. 761*8 25*2 > Id e m ... Nebuloso. . >
g icie...............  761*8 23*3 E   B .l ig . .  C a s id e sp .. Tranq,
Niza................

R om a.   762*5 20*8 N . . . . .  B risa ... Despejado.. *
L iorna   761*8 87*0 O . . . . .  C alm a. N u b o so ..., >
P alerm o  762*8 25*4 SSO ... B. lig .. Casi de3p.. »
C a g l ia r i . . . . .  762*9 21‘8 N O .... B risa ... Despejado.. »

A N U N C I O S .

G u ía oficial de España para el año 
d@ 1 8 9 9 .—Se talla de venta en el Al

macén de la Gri-CETA db Mábeis, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase   20
Segunda ídem................  12
Tercera ídem*.. . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ............................... 5

A DMINISTRA.CIÓN DE LA. GACE'J’A BK MADKIB —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que fW 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fe sha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en protia- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pUseS 
se. exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qut se 
pidan. **-1

SANTOS DEL DIA

Fiuestra Señora de las N ieves y. San Emigdio. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo (MaraviHa ).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN R E T I R O . A las nueve.—Función 
4.a de abono.— Turno par.-—Segunda serie.—Primero y se
gundo acto dé El rey que rabió.—El cabo primero.
• - Litermedios en el jardín por la bandai del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
■. CIRCO: DE PARISH^—rA las mueve.—Compañía interna

cional.—-.Función monstruo Con programa escogido, tomando 
parte los principales artistas de la compañía.—Btneficio del 
domador M. Maximilian.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN»—A las nueve.—Gran función jor la 

compañía Alegría.—Estreno de la panloxima acuática «Les 
chásgeúrs parisiens».

Entrada general, 50 céntimos.


